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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJOO DE M INISTROS.

i
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. B. G.) y 

n  augusta Real familia continúan eq esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de 
Sanloña termina en Bárcena de Cicero:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Santander, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla

en las circunstancias que expresa el art. 4.° de 
la ley de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que, de conformidad con los cita
dos dictámenes, Me ha expuesto el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar de segundo Orden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m ano .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉX. DE BUSTOS Y  CASTILLA»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE MARINA.

Febrero 21. Desestimando instancia del Escribiente de 
la Armada D. Dionisio V ictoria, embarcado en el ponton 
Isabel IIy en solicitud del sueldo que se abona á los de 
segunda clase en vez del asignado á los de tercera, que 
es el que prescribe.

Id. id. Para cubrir las vacantes que existen en el cuer
po de infantería de Marina han sido ascendidos á Tenien

tes { b r o l l e s  Jos
rassi y D. Pedro Dueñas y SangUineloiriiCkitílairtiliiles los 
Capitanes D. Emilio CaHejás é’ íj ír |í^ is^  Gimár-
ra y Gutiérrez y D. Matíás Garan y (Jirel; áCipilanes los 
Tenientes D. Felipe Osorio y Diaz, .ti. J Tor-
res y D. José Reina y Cervantes * ATeftiftltfes lqpSobte-
nientes D. Andrés Síáftíriéi y (SMíSliS', O. ftfcncisco

........................................ , ,  . , i>t «h ;
Bermejo y Gener y D. CárkjsJraBfPY; JfeqpéicU) , no cu* 
briéndose las vacantes - de; cô fespoo**
den al turno de los Cadetes' excluido
los ésttídios que para el aSeétíso ‘sfe fljqoftftfén.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO Mes dé Marzo de 4864. ,

Dutrirdcion de fondos por capítulos :par a satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme
« lo preeemdo en el art. 554 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1860.
Capítulos. Secciones. Presijpuestos. j (

I . .....................
 ̂ . r (OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADa

Sección 3/
Capitulo 44. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 400... 900.000

, Sección 5/
Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas...... ....... .......................... #...... 833.293

IV. 4.733.293

JL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
. . . . . . .  Sección 4/

Capitulo 6.* Material de Audiencias y Juzgados............................................. .. * 700
Sección 2.*

Capítulo 46. PefBonal de religiosas en clausura............................................................. • 4.438
VII-

I > i ■ l . . . . . . . . . .  ........ .
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.*
Capítulo 6.a Material de Gobiernos de provincia............ ................................. 22.200

vxn.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4.a
Capítulo 4.a Material de la Administración provincial................................................... 3.788

; Sección 3.a
Capítulo 24. Material de primera enseñanza.............. ............................................... .. 643.694

647,482 •
IX. . <8

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sección 4.a

GepfMo 7.a Gasto* eventuales del Tesoro.. . . .  ..... ........................ ................. .
8.a Idem idi de Oontabil idad.......... ..............................................................

47. Idem id. de la Deuda............................... .....................................
22. Idem diversos........................................................................................

229.846,40
S e c c ió n  2.a

Capítulo 28. Material de contribuciones..................................................................
30. Idem de la Administración provincial.......................................................
36. Idem de la contribución de consumos y de fielatos...................................
40. Idem de la Administración de papel sellado............. ...............................
46. Idem de salinas.........................................  ........................................ .
48. Idem de administración de iá .................... ................ . ............
62. Idem de id. de pólvora............................................... ...........................
67. Idemde casas de moneda-. . . . .  *......................................................
63. Gastos de las minas de Riotinto..........................................................
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros................
74. Material del resguardo de puertos.... ........................................... .
72. Personal del resguardo especial de consumos..........................................

4.666.405,74
Sección 3.a

Capítulo 79. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores . . . . . . .  ............
80. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas.. . .__ __ ..

23.902,71
C, .1 ... . - - ' 4.919.824,85

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

v ¿i Gastos afectos al producto de las ventas debienes nacionales.
Capítalo J.* Gastos especiales de ventas.............................. . ............................... 4 48.043,84

M INISTERIO DE MARINA.

Capítulo 40. Fomento de buques............................................ . . .  ,, 70.000
M IN IST E R IO 'D E  LA GOBERNACION.

Capítulo 42. Establecimientos penales....  '............................................................ 59.306,89
M IN IS T E R IO 'itá  FÓMfeNTO.

Capitulo 48. Navegación marítima........ ..... ................ ................. .. J.. . . . . . . . . 428.802
406.452,73

T o t a l  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  4860, 4.730.790,58

GÉNiÉAi OÉ GÁátfos ordinarios D E .'isei . -

OBLIGACT5NR5 GÉJfiRAttS. DEL ESTADO.
-.Rfeetoir 1*~~ Cata Real.

Capítulos. lecciones. Presupuestos.

.............. ....................... .........
. . . . .  204.466 
___  466.666

..... .............. ............. ...............
Dona «aria Isabel.;........................................

“$■ Sfii ^ Síai Tpfanta Dona María de la Coocapoian..................... .
» . ^  'a aw“ «-ora.imauMuouasM|r,axu,saj'rtqall4ll y 8U fam ilia,....,.... 166,666

; 7* ? D. Francisco da Paula Antonio v sus hiins hahU
dk * J 8 ‘ 51? con la ,atwUa °<>ña Luisa Carlota................K W Sr. l ,  ft Rema Madre... . . . . . . . . . . ; ......... ................. ............. .......  294,666

... IfijásióW' V^Cütrpts eok t̂íkidoret. 4.279.463

1: i> ■ Senado.
*****  PWrioti'af d#-taS‘ í»ffcfitas del Seriado............ ................................ Í A  ARA

O. .......... •,.............................. 81.833
«. b . ,’r«5m extráprRiúarios»......................  . . . I3.T9L

------- 38.624

Congreso d e  los Diputados.

íapítulo 4 4. Personal de las oficinas del Congreso...................................................................
i* m i *j  1 Gastos o rd inarios............................................................ 42.972
42. Material de id . j j cjein extraordinarios....................-............................. .. 225.000

Sección 3.a— Deuda pública.

49.066

267.972 Obi , *3t * * *

Deuda consolidada.

Capítulo 18. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada..................................................................... 900.000 f

Deuda amorlizable.
í *

Capítulo 4 9. Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles.....................  .........v............ .
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro ................................ .........................................
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada..............................
26. Idem de billetes de la Deuda dei material del Tesoro.................... ..........................
27. Idem de id. del personal..................................................... ......... ........ ........................

Sección 4.a — Cargas de justicia .

5.34 3.500 
4.372.294,55 
4.500600 

666.666 
1.000.000

43.75tl5V ,tó > .

Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes............................................................................................
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...............

Sección 5 .a— Clases pasivas.

4.434.237,14
27.394,46

4.464.631,30

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas.................. .............................. ......................................
35. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo......................

Total del presupuesto
II.

13.056;324
46.963

43.073.SS7 .
3S.963.346,95

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
( • • -  ■

Sección 1 .a

Capítulo 4.a Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría....................................... ..........
2.a Material do la Presidencia. . . - ................................................

Sección 2.a—Estadística .

<*■ .
6.333

84.333

Capítulo 3.a Personal de la Comisión central de Estadística....................................................
4.a Material de id........................................................................................................ .............
5.a Personal de las Secciones é Inspectores provinciales.............................................
6.a Material de id . . ................................................................................................................
7.a Personal de trabajos geográficos....................... ..........................................................
8.a Material de id ..................................... .. .............................................................................
9.a Personal de planos parcelarios .............................................................................

4 0. Material de id....................................... - ............................................. ‘.............................

Total del p resupuesto  11..
m

33.466

848.716
840.048

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 4.a Personal de la A dm inistración cen tral................................................................... ..
2.a Material de id ........................................................................................... ........................
3.a Personal del Cuerpo diplomático y consu lar.................................................
4.a Material de id.................................................... .........................................................
5.a Personal de la sección de Correos de G abinete................................................. ..
6.a Material de id ..........................................................................................................
7.a Personal del T ribunal de la R ota........................................................................ ..
8.a Material de id........................................................................................................... .
9.a Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica. 

40. Material de id....................................................................................... .....................
4 4. Personal de la Asamblea de la Orden de San Ju a n ......................................
42. Material de id ....................................................................................... .. .........................
43. Gastos diversos.................................................................................................................
4 4. Idem de los ramos productivos....................................... ..............................
4 5. Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas.....................

. . .  23.947 

14.042

435.288,44

''1 ' * 1 ' Í£

Total del presupuesto III .. 4.476.435,44
sv .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.a— Gracia y  Justicia. . _ i H7. '

2.a Material de id .......................................................................................................... ...........
3.a Personal delSuprem o T ribunal de Justic ia ...............................................................
4.a Material de id ....................................................................................................................

i 5.a Personal de las Audiencias y Juzgados.....................................................................
j 6.a Material de id .................................................................................................................

7.a Personal de la Estadística crim ina l..................................................... ......................
8.a Material de id .............................................................................. ....................................
9.a Gastos diversos de justic ia ........................................................................ ................

40. Personal de Cancillería...................................................................................................
4 4. Material de id........................................................ ................................................
43. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......................

Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas.

-----  . 5.084

*0597.769 '

Capítulo 4 4. Personal del Culto y Clero secu la r................................................. ..........................
45. Material de i d ............................................- ....................................................................
46. Personal de religiosas en c lau su ra .............................................................................
47. Material de id ..................................................................................................................

I 48. Personal de Tribunales y oficinas..............................................................................
1 4 9. Material de id ............................................ ......................................................................

90. Cargas de justicia y otros gastos...........................................................
I 24. Bulas de la Península............................................. ................................... ...................
I 22. Congregaciones religiosas............................................................... ..
I 24. Obligaciones que resultan sin  pagar por las cuentas d e f in i t iv a s . . . . . . . . .

1 Total del presupuesto IY
T i . V í V . 5 ^ .  '

; f * . 
*1*7.080.891,50

• /  f

1 V.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR. . w  ■*
1 S e c c ió n  4 .'— Servicio general de Guerra.

1 ffcrpttulo 4.* Personal de la A dm inistración c e n tra l.................................. ...............

1 3.a Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y  M arina y Juzgados milita?e$.
1 4.a M aterial.................................................................................................
I 5.a Haberes de Generales y Brigadieres en cu arte l...................... ........................
I 6.a Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos . .....................
I 7.a Cuerpos del ejército................................................................................ .................
I 8.a Personal de Estados Mayores de provincias y plazas............... ..........................
1 9.a Material de id...................................................................................................... ..
I .  40. Personal debCuerpo adm inistrativo del ejército............................... .. • •
I 4 4. Material de id ..............................................................................................................
j 42. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares.................................. w . ..................
I Í 3 .  Materia! de Museos m ilitares................... ......................................................... . .

I 15. Idem de inválidos y compañías fijas....................................... ....................
I 46. Material del establecimiento de inválidos de A tocha .................; ............... ...
I 17. Subsistencias m ilitares.................................................................................
1 48. Utensilios........................................................................... ....................... ...................
I 19. Vestuario y equ ipo ............................................... - ..................................................

. . . . .  >13.0(4

.........  6.000
........... 789.300

46.500.000
..........  5S4.I0Ó

68.600
............ 654.750
...........  37.500
....................... 333.500

...........  4.000

. . . . . .  6.500.000

. . . . . .  78S.OOO
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to . jfóterl&dtf^remoqtftiy^npntura..........................................................................................
. J U .. Eflcgamd do.hg^itatggL-. • ••••••.• —  • • • ...................................................................

22. Material de id............................................................................................................................
23. Trasportes, postas y correos militares................ . .....................................................
24. Comisiones extraordinarias del servicio.....................................................................
25. Personal del material de artillería é ingenieros........................................................

27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes................

29. Material.—Gastos diversos..............................................................................................
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.............................................
34. Gastos de una quinta....................................%................................................  ..........

232.725
223.000

1.730.000
466.600 
83.300 
84.660

1.138.000 
565.100
116.600 
64.100

100.400
500.000

32.791.585
S e c c ió n  2.a— Guardia civil.

••pítalo 34. Personál de la Inspección general.................. ....................................... .....................
35. Material de id ..................................................... .......... ..........................................................
36. Personal de Plana Mayor y tercios...............................................................................
37. Provisión de piensos....................................... .....................................................................
38. Utensilios........................................................................................... .....................................*
39. Remonta............................................... ........... ......................................................................

27.450
3.100

3.143.900
195.240
59.150
7.840

3.436.680

90.120

S e c c ió n  3.a— Ultramar.
Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar..................................  ....................

43. Material de id............................................... ... .*..........................................................
44. Personal del Archivo general de Indias......................................................................
45. Material de id................................................................................................................
46. Gastos diversos............................................................. ........... ....................... .............

71.250
11.666
4.872

666
4.666

SumÉ el presupuesto V . . . . . . . .v i. 36.318.385

MINISTERIO DE MARINA.

S e c c ió n  ú n ica . ; ‘
Capitulo 4.a Personal de la Administración central.......................................................................

' ^ ¿ r  pIrsoriarÉl cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y ei administrativo...
* 4^ Material de id .. ................ ..................................... ............................................. ..

5. Personé! de las oficinas de los departam entos..............................................

dó-.tewtos navales.............. ...........................................................................
4* 8.* Máterial de Id . I . .f. . ........................................................................

" l ? /  ^ r^ n a l dé diques guárda-costas y compañía de mar de Ceuta.................. . , . .

científicos............. ......................................................
44. Material de id.. ;v; . ; . .................... ...................................  ......................................

47. PersonaI.de hospitales...................................................................................................
^  W  i’. i . . . . . , . . . . ; ........ .................. .......... ............... ............

4 9 . G*$£é$rdft Iqs ramo^productiyos cuyo pago ordena ei Ministerio.....................
r£ t f ( Qhlig^iqnes que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................

120.000 
30.000 

1.272 122 
145.763 
30.961 
20.212 

368.250 
74.994 

1 .457 .334- 
2 . 169.834 
1 .384.894 
2 .725.569 

46.^50 
2.700 

68.336 
71.735 

200 
211.000 

70.280 
3 .000.000

Suma el presupuesto VI. . . . . .
VII.

10.571.134

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S e c c ió n  4 .a— Servicio general de Gobernación.
Capítulo 4 .* Personal de la £gcretaría del Ministerio.....................................................................

3.* Personal del Consejo de Estado....................................................................................
4.* Material de id..................................................................................................................
6 .* Personal de Gobiernos de provincia............................................................................
6.* Material de id.. . .  ................. ........ .............................................. ..................................
7.* Personal de vigilancia....................................................................................................
8.a Material de id..................................................................................................................

40. Personal de Beneficencia..............................................................................................
4 4 . Material de id................................................................................................................
42. Personal de policía sanitaria.........................................................................................
43. Material de id ....................... .. . ..............................................................................
44. Personal de establecimientos penales........................................................................
4 5 . Material^Ád?.. =••?»•*..................................................................................................
46. Personal de telégrafos...................................................................................................
47. Material de id ..................................................................................................................
48. Personal de la Conservaduría del Teatro Real......................................................
49. Material de id ................. ...............................................................................................
20. Personal de la Fiscalía dé Imprenta.................................... ........................................
24. Material de i d . . ............ ................................................................................................
22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana...................................................
23 . Material de id ............................ ....................... ........... ...................... .......................
24. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. ..............
25. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.........................................

* ír' •« ¿ -4 - ■*

248.000 
43.750

263.842
10.000

529.000 
109.215 
647.706 
140.454 
127.500

5.124
288.122

96.280
31.813

149.680
1.294.200

990.000
292.000 

4.417 
8.625 
6.245

500
11.375
11.208

177 .383,95
101 .733,33

5 .588 . 173,28 

9. 701 .727,05

Sección 2.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capitulo 26. Personal de la Imprenta Nacional...............................................................................

27. Material de id .................................................................................................................
28. Idem de establecimientos penales.....................................................................................
29. Personal de Correos...............................................................................................................

31. Obligaciones de eierr>¡ns cerrados que carecen de crédito legislativo...................

17.400
202.650

23.420
527.200

1.925.946
5 . 111,05

Suma el presupuesto Vil............
VIII.

8 .289 .900,33

MINISTERIO DE FOMENTO.

S e c c ió n  4.*-^Servicio general.
Capitulo 4 .* Personal de la Administración central...........................................................................

2.a Material de id ....... ................... .. • ?...........................................................................
3.a Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias.............
4.a Material de id. id ...........................................................................................................

213.000
41.000

218.900
34.500

507.400
.. . .  S e c c ió n  %*— Agricultura, Industria y Comercio.

Capitulo 6.a Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caballar.......
7.a Material de id ............... .................................................................................................
8.a Personal del ramo de Minas............................. ................................................................
9.a Material de id. y para fomento de la industria............................................................

4 0. Personal de Comercio..........................................................................................................
4 4. Material de id ................................................... ...................................................................
12. Gastos generales indeterminados............. .............. .......................................................

124.848
161.117
157.248

18.328
30.174
10.821
42.000

Kl  k K3A
S e c c ió n  3.'—Instrucción pública.

Capitulo 45. Personal del Real Consejo4e Instrucción pública............... .....................................
4 6 . Idem de primera enseñanza..................................... ......... ........................................
4 7. Material de id.................... ............................................ ........ ••.....................................
48. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-mudos.......................
49. Material de id ........................... ........................................................  ..................................
20* Personal de segunda enseñanza................. ......................................................................
21. Material de id......................... ..................... ........................................................... ............
22. Personal de enseñanza superior y profesional............................. ...............................
23. Material de id............... ..................................................................................... ...................
24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó-

25. Material de id. id .................................................................................................................
26. Gastos generales para fomento de las letras y artes.......................................

20.333
20.000
18.566
10.000
30.000

134.000 
7.000

931.000
167.000
130.000 

90.000
120.000

O44.OO0

1 .677.899

5 .352.143

S e c c ió n  4.a— Obras públicas.
Capitulo 30. Personal de Obras públicas.........................................................................................

34. Material de id .................................. ......................................... ........................................
32. Idem de carreteras de primero, segundo y tercer orden......................................
33. Obligaciones fijas por oteas concluidas....................... ..........................................
34. Personal de ferro-carriles............................. ...................................................................
35. Material de id ..................... .................................................................................................
36. Personal de riegos................. ..........................................................................................
37. Material de id . ............... ; .  ¿..............................................................................................
38. Personal de puertos, faros y boyas.............................................. ..................................
39. Material de id. id ............... .................................................................................................
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................

1.024.438
500.119

2 .677.117
135.590

57.091
42.615

1.000
92.990
83.493

183.783
553.907

Sección 5.a—Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capituló 43. Materii!’de*@teas públicas...........  ...........................................................................
44. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio................................. ..........
45. Gastos de la administración de las fincas del Estado á cargo de las dependencias

del Ministerio de Fomérfto... . ; ........................................ ..........................................

298.805
9.248

26.218
334.271

Total del presupuesto VIII. 8 .416.249
IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .'—Servicio general de Hacienda.
Capítulo Decretaría del Ministerio y sus dependencias.............................. 82.917

22.200

3.a
4.a
5.a
6.a

Personal del Tribunal de Cuentas del Remo................ .............................................
material de id.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Personal del Tesoro público........... ................ .. v . w . . . . . . . . . . . . . . . .
Material de sus oficinas........................................................................................

263.917
11.666

360.939^59
i i  *>17 Ai

• i > ■

7.a
8.a 
9.a

10.

Gastos eventuales........................................................................................................
Personal de Contabilidad......................................... ..................................................
Material de sus oficinas............................................................................................
Gastos eventuales..................................................... . . v. .........................

*»*Ut i yUT
475.225,03 
447.341,72 
34.433,34 
4 4.002,75 
47.000i l  K£4

11.
12.

Personal de la Caja de Depósitos............................................ ...................................
Material de id ................................................. .................. * . . . .

13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21.
22.

Personal de las dependencias de la Deuda pública...............................................
Idem de las Comisiones de Lóndres y París........................ *................................
Material de las oficinas centrales de la Deuda.. .  * . . . . . . . >  ¿. . . . .  *.............
Idem de las Comisiones de Lóndres y París.........................................................
Gastos eventuales.................... .. <.................  ............ ............ ..
Personal de la Junta de Ciases pasivas............................... .. . . . v . . . * . . ..........
Material de id.............................................................................................................
Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda. . .v**¿. ......................
Material de id..............................................................................................................
Gastos diversos......................................... ........... .. ¿ w . Vw. . . . . . . . . . . . .  ,v . . v» ^

S e c c i ó n  2.a—Gastos de contribuciones y rentas públicas.

1 1.004-
189.918
28.500
16.000
8.084

58.751
51.917
5.000

104.849,98
10.806,65

310.159,30
2.599.706,97

Capítulo 25. 
26.
27.
28.
29.
30. 
34.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.

Personal de la Administración central......................... ........................................ 311.835 
31.300 
23.334 
33.913 

l 1.552.218,29 
v, 176.802,27 

41.355 
46.607 

* 21.670 
584 

239.212 
17.928

, 17.459
30 OOO

Material de id...............................................................................................................
Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas..
Material de i d . . . .  * . . . . . .  • 4m?**........
Personal de la A d n to is tra (S ó i^ ^ ^ c| in í... .  . f .  ......... ................. f .  ..gg;
Material de id.. . .  . . . . . . . v  ¿ • • •.•* *..***';..% ..  gfe.*. . . .  ........ í¿
Asignación de inventadores &  co n tr fcg m  indus^B i.... f e i .......... .r '::
Gastos de recaudafc&n.del def$p$o y reg1l®  ;de h ip (^ p s ... J g p . . . . .
Personal del impuésto de m in e ^ ----- ) . . .  .;f J. .  v. .. , .  á ® .  •" • • • * ♦
Material de i d . . . ................... **..>• • • • • |,. • . • > • • vk. * ^
Personal déla Qpfttíribucion de qpnsuTO^^,/.. .  ^  . f ?
Material de id. y de fielatos......................................................................................
Boletín oficial i  demás publicaciones de HaojeRdíL» ^ . . , .  * , , .
Personal de la Fabrica de papel sellado...................................................................
Material de id........................................ .............................  .....................................

40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.

Portes de administración de papel sellado y premios de expendicion...........
Gastos diversos de id .................................................................................................
Personal de las Fábricas de tabacos...................... ...............................................
Material de id...........* ........... ............. .........................; ..............................................
Idem de administración de tabacos.. . . . . . . . . . . .  * ¿........ ..
Peráoftai de salinas........................................................................... ...................
Material de id. . . . . . . . . . ........ ............................... ................... ,V ........
Personal de almacenes y alfolies de sal.......... .. • *.......... ......................................

OV/*UUl/
57.240 
89.800 

432.699 
6.896.047 
4.942.000 

m-7;43t. 
374.294 
44.552 

2.908.578 
75.997 

2^93.447 ,, 
876

305.386 •¡•;ír,-
73.500

346.500 h-
79.500 
77.454 
94 .443
5.875

57.768

93.395 
4.034.677 
'3!tf.$i»0- 

4.090.390 . 
459.335 
4 74.808,« 
20.522,90 

520.696 
9.945 

386.936 
64.894,57

’ * c ■: - i

48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.

61.
62.
63.
64.
65.

Material y administración de sal............................................... ...............................
Personal de la fabricación dé pólvora.......... ...... ...........................................

Personal de la administración de id ............... , .  .......................... ..... , . . . . .
Material de id. ...................... ............. ......................:...............
Personal de Loterías..........................................¿; 7r.7.V. / .  . 7 . . . . .  .7.7 . . . . .
Comisiones é indemnizaciones á |qs A^minijBfradQres.........................................
Mferial de Loteríás.................................................... ................................................
Personal de Casas de Moneda, cobrería y departamento dé! grabado. 7 . . . . . . .
Material de id ................................  ...................................................... .. .
Personal del giro mutuo del Tesoro..................... .................... ........... ........ 7 ....
Material de id..............................................................................................................
Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla de las

de Riotinto, Linares y Falset.............................................................................
Material de id. id .................. ......................................................................................
Gástos de administración de los hienas del Estado, d$l clero y  secuestros.. . . . .
Personal del cuerpo de Carabineros...................... ................. . . . . . .
Idem del resguardo de puertos..................... ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material del cuerpo de Carabineros..................................................................

• ■ ¡ ■: ; • . ■: • ■ i

66.
67.
68.
69.
71.

Idem del resguardo de puertos......................................................................... . . .
Personal del cuerpo especial de consumos..............................................................
Material de id ..................................................................................................
Personal del resguardo especial de sales y pólvoras............................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................ ..

S e c c i ó n  3.a—Minoración de ingresos.

25.592.854,15

Capítulo 73.
74.
75. 
77.

Ganancias de loterías..................................................................................................
Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores.. ..............................
Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas........................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................  ^

Total del presupuesto I X . . . . _____

7.637.500
62.900

432.953,64
9.656,56

7.843.010,28

‘  .................................................... ................• • • • • • •  V V .V V V .W I* ,« «

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventaste Bienes nacionales.
DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capítulo 2.* Gastos especiales de rentas..........................................................................................

Billetes del Tesoro.

444.624

Capítulo 3.a 

Adicional.

Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de
230 millones y del anticipo de 19 de Mayo de 1854............................................

Intereses de inscripciones á favor de corporaciones civiles....................................

MINISTERIO DE GRACIA T  JU STICIA .

80.000
73.736,44

. ... - * . . : ‘ ‘ ; . 

568.360,41

Capítulo 5.° Reparación de edificios..............  ...............................................................................

Obligaciones eclesiásticas.

600.000

Capítulo 6.a Reparación de templos.............. ...............................................................................

MINISTERIO DE LA GUERRA.

4.400.000
2.000.000

Capítulo 7.a 
8.°

Material de artillería..................................................................................................
Idem de ingenieros.................................................................................................... ; r

MINISTERIO DE MARINA.

2.800.000
3.500.000

6.300.000

Capítulo 9.a 
10.

Fomento de arsenales................................................................................................... 5.655.906
2.957.462Idem de buques................ ............................................................. ............................ . ...

MINISTERIO DE LA GOBERNAClQft.
8.618¿06»

Capítulo 12. Establecimientos penales............ ................................................ ........................

MINISTERIO DE POMENTO.

•• 59.306,89

Capítulo 13. 
14.

Carreteras de primer orden....................................................... .........................
Idem de segundo órd m ......................................... .....................................................

I4.92&065 
3.629 QÍ8

15.
16.

Idem de tercer órden....................................................................................................
Estudios de ferro-carriles.........................................................................................

%JéVM

2.656.485
30.795

2.623.490
2.842.955

17.
18.

Aprovechamiento de aguas.....................................................................................
Navegación marítima....... .......................................................... ..........................

MINISTERIO DE HACIENDA.
W M i.m

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas.............. ..

Subvenciones de ferro-carriles.

306.300

Capítulo 21. Subvenciones á metálico.............................................................................................

Indemnización de derechos de aduanas por material de obras públicas.

4.600.000

Capítulo 24. Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes................................ 3.747.595
5.623.895

Total del presupuesto extraordinario

T o t a l .................................... .

RESUMEN. ,

Heaies vellón.

Total del presupuesto de 1860.......... 4.730.790,58
Idem del id. de 1861........................... W8j67 .̂744,74

T o t a l  g ^ n e ^ ................. 20?.410,535^9 r ."  ?\r'. - ; ; • ' -  -

Madrid 25 de Eebrero de 1861 .=»José de Sierra.

Madrid 25 de Febrero de 4861 =  El Consejo de Ministro.é oprueba J^ prpseAltó para cubrir las obligaciones
del mes de Marzo próximo.=»SálaVérría.  ̂ ' i ' r ? t  ̂v  * ,

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo procederse á contratar 14.000 mantas de 

lana con destino al servicio de utensfÜgis, $e convoca por 
empresente la subasta con entera sujtóon á las reglas y 
formalidades siguientes:

4.® La licitación tendrá lugar en los estrados de la 
Dirección general de Administración militar ei dia 12 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de ¡Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, v ^mediante propo
siciones arregladas al formulario y Rnegó de condicio
nes insertos á continuación.2.* A las referidas proposiciones ¿Jeb^rán acompa
ñar los lidiadores como garantía de éÜasel correspon
diente documento justificativo del $3púsito hecho en 
la Caja general por valor de 30.000 i^ ínen  en métálico 
ó su equivalente, según las cotizaciones afilíales, en pa
pel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del

3 por 100,, ó en acciones de carreteras ó ferro-carriles» 
admisibles según el decreto de 8 de Diciembre de 1855, 
por su valoij nominal.

3 / En lá primera media hora después de constitui
do el tribunal de subasta, se admitirán las proposicio
nes en pliegos cerrados, que estarán enteramente con
formes al modelo citado y acto continuo se procederá 
por el presidente á la apertura de los pliegos, y no se ad
mitirá ninguna oferta cuyos precios excedan del límite 
señalado, ni las que carezcan de los requisitos prevenidos 
declarándose aceptable la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles será preferida la que rnénos 
tiempo exija para la total entrega de las mantas ; pero 
si fuesen también iguales en esta parte, contenderán en
tre sí los Autores de ellas y en último resultado de com
p le ta  uniformidad se decidirá por la suerte.

5.a Él remate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.

6 /  Elcompromiso del mejor postor, empezará desde 
que se declare el remate á su favor, y solo cesará en el 
caso de que no merezca la Real aprobación.

7.4 Los iicitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes, ó legal
mente representados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 25 de Febrero de 1861.=*Cayetano de Urbina.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. . . .  , enterado de las condicio
nes establecidas para contratar , con destino al servicio de 
utensilios, 14.000 mantas, é impuesto délas reglas con
signadas para la celebración de la subasta en el número 
( tantos) de la Gaceta del. . . . .  de , y demás circuns
tancias prevenidas para tomar parte en la misma, con 
sujeción al tipo que estará’ de manifiesto en la Dirección 
general de Administración militar, se compromete á cum
plir dichas condmiones, y á encargarse de la ejecución 
del expresado servicio al precio de . . . . .

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña 
el documento adjunto que acredita haber hecho el depó
sito que se exige en el referido anuncio.

( Fecha y firma del licitador.)

Intervención GENERAL Mi.nx4R.—Ph^o de g#p îgione$ M-
jo las cuales se saca á pública subasta la adquisición de
14.000 mantas para el servicio de utensilios del ejército.
1.a La subasta se celebrará en la Dirección general de 

Administración militar en el dia y hora que fijen los 
anuncios que se publicarán , observándose en ella el ór- 
den que establece la instrucción aprobada por S. M. en 
3 de Junio de 4 852 para la celebración de subastas de te- 
dos los servicios del ramo de Guerra * según ias bases que 
contiene el Real decreto sobre contratos cdn él Estado de 
27 de Febrero del mismo afio.

2.a Las mantas serán de color gris con franja blanca 
en cada uná desús cabeceras, de un ancho de tres pulga
das; sacaiidad.de.lana pura de tercera clase, sin mezcla 
alguna de hilo, algodón ó pelote, y su tejido cruzado.

3.a Las dimensiones serán diez cuartas de largo por 
seis de ancho , y su peso cinco libras cuando ménos.

4.a Con arreglo á las cualidades expresadas, que son 
las de la manta tipo aprobado por el Gobierpo, el cual 
estará de manifiesto préviaménte en la Secretaría de la Dirección general de Administración militar, los licita—

dqres presentarán sus proposiciones según el modelo 
que aparecerá en los anuncios.

5.a Est$s proposiciones se admitirán en la primera 
media hora de ínstmSdo el tribunal de subasta, quedando 
adjudicada la contrafe á fevor de auien Jóciese
skrion más ventajosa fétí* e f  q¡£ qtí| n rlO T ^
brevedad en la tqtal entre^%^efloMq|^ en ̂ adelante se 
fijará, bfréciáa en la, tfiísma t)ropo^c(Qq^ s*rfa un título 
^prefe^ncja en i^a& áfjfe  pr^os.

6.a S^^a com olitiiítfií pjñeélbdf i ^ s . ^ .  por ca
da maiife. . \ V r ; ’ V

T.* Pira ser admitido cm 0 l^ to )l# .é n  lá subasta, es 
circunstancia i nd ispM s^|k  pré&iragfen d| documen • 
to en que justifiqué úf imeresado náber necho un depó
sito ó fianza port ^alor $© 3 0 .0 0 0  rs. efectivos , cuyo de
positó máÓféndrá errémlfente hasta que quede termina* 
da y admitida la total entrega.

8.a «SStatendrá lugar en Madrid en el punto que de- 
sigile la
el retü«agtp qejar|i„<aí»,bs mantas,los empaques a be
neficio, ¿g |á m il it a u ' *M. ¡n
V? La total entrega se verificará en el plazo de nueve



meses, á contar desde la fecha de la  Real aprobación, f a 
ciéndolo precisamente en cada més por i .§00 , y en el 
noveno por las 2.000 res tan tes, pudieñdo el contratista 
adelantar fas entregas así en plazos como en número.

10. El reconocimiento y  admisión de la s ^ a ii ta s  qúe 
el contratista entregúe se somété ál voto de1 la Junta de 
Administración m ilitar del distrito de! Castilla la Nueva, 
á cuya Intendencia se pagará la de tipo para que puedan 
compararse con ella.

11. El pago se verificará en Madrid al term inar la to
tal entrega, ó por cada Una de las parciales si así convi
niese al contratista, con presencia de la certificación que 
ha de expedírsele por el Cómisario de G uerra , inspector 
de utensilios del propio distrito , qúe acredite la cabal y 
buena entrega.

12. Será permitido al rem atante Ceder áf otro la Con
tra ta , pero quedando siem pre responsable al cum p lí- ¡ 
m iento de ella, á no ser que el subarrendador otorgué 
por su parte la correspondiente escritura con la garantía 
del depósito que queda expresada , prévla aprobación dé! 
Excmo. Sr. Director general de Administración militar, 
pues entónces él rem atante quedará exento de toda Yés- 
ponsabilidad.

13. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pac
tado demorando la entrega de las mantas en los plazos 
prefijados, ó porque estas, á juicio de la Junta de reco
nocimiento de qfue habla la condición 10, no  fuesen de re
cibo, la Administración m ilitar ejercerá acción guberna
tiva sobre el depósito que hizo como Treitádor y  én cnan
to considere á propósito para dejar á  cübfértó lbs intere
ses públicos, con arreglo á lo consignado en la referida 
Real instrucción de 3 de Junio de 1852, quedando á salvo 
el derecho del interesado para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso-administrativa.

14. Serán de cuenta del rem atante cualesquiera gastos 
hasta dejar en el almacén de esta corte que designe la 
expresada Intendencia m ilitar del distrito las mantas que 
vaya entregando, y será asimismo de su  cuenta el pago 
de toda clase de derechos y la contribución que por la 
ley se halle establecida ó se estableciere para los que con
tra tan  con el Estado.

15. Igualmente será de cuenta del Contratista el pagó 
de costas de subastas y escritura. 1

16. Por ú ltim o /e l rétñáte no tendrá efecto haéla tan
to que recaiga la Real aprobación.

Madrid 23 de Febrero de 1861.=*Mantiel de MoradillÓ.

Junta de la Deuda pública.
Por la Tesorería de este establecimiento se verificará 

desde mañana 26 del ac tua l, de diez á  dos del día, en los 
no  feriados, la entrega de los nuevos títulos al portador 
del 3 por 100 consolidado interior qué se han emitido en 
equivalencia de los antiguos presentados á renovar con 
carpetas núm eros 1.001 al 1.137, importantes en junto 
ís . vn. 37.820.000 nomínales ; en el concepto de que en tre  
las referidas carpetas se hallan comprendidas las de p re
sentación de títulos en la provincia de Navarra , señala
das con los números 1 al 38 de aquellas oficinas.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Febrero de 1861.=E1 Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.*=*V.® B.*=E1 Director g en e ra l, Presi
dente , Sancho.

Senado.
Debiendo procederse á la edificación de la fachada 

del salón de sesiones del Senado, la comisión encargará 
de las obras del mismo ha dispuesto que se abra un 
concurso para los proyectos que se presenten hasta el 
dia 1.° de Abril próximo , bajo las condiciones si
guientes:

Que la obra ha de ser sencilla y  solida con redíales 
de piedra sillería sin estátuas ni adornos de escultura.

Que sus dimensiones han de ser las que actualm ente 
tiene la fachada.

Que ha de estar eh relación con los pisos y  con la 
fachada del edificio.

Que su coste ha de ser próxim am ente de 260.000 
reales.

Que los planos-dibujos han de ser aceptados por la 
comisión después que hayan sido aprobados y califica
dos por la Real Academia de San Fernando.

Ei premio que obtendrá el autor del plano elegido 
será la dirección de la obra.

Secretaría del Senado i 9 de Febrero de 1861 .=E1 Ofi
cial m ay o r, José Gelabert y  Horé. — i

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reíno.—Secretaria general.—Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la quinta Sección de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza á 
D. Juan Leoponlide, Ingeniero Jefe que fué de Ja provincia de 
Toledo, á fin de que en el termino de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta* se pre
sente por sí ó por medio de encargado en esta Secretería á re
coger un pliego del reparo que ha ofrecido el exámen de la cuen
ta del Tesoro de ingresos y pagos del mes de Febrero de 1858; 
en la inteligencia que de no hacerlo le parará él perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1861.—J. M. de Ossorno. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general —Por el 
presente y en virtud de providencia d ^  limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera de este Tribunal, se c ita , llama y  emplaza 
á D. Bernardo García Rubio, Depositario que fué de fondos pro
vinciales de la provincia de Badajoz , a  fín de que en él término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á ios 10 de publicado es
te anuncio en la Gaceta oficial, se presente por sí ó por medio 
de encargado en estaNSecretaría á recojer un pliego de amplia
ción de reparos que ha ofrecido el exámen de las cuentas de di
chos fondos provincúdes del año de 1839 ; en la inteligencia que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 186t.=J. M. de Ossorno. —3

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito y emplazo por tercera y  última vez al 
procesado Hilario de Acha,.para que en el término de noveno 
dia comparezca á la cárcel del partido á oir los cargos que con
tra él resulten en la causa que se le sigue por conato de hurto 
en la panadería de la Misericordia de esta dicfia villa, pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, siguiéndose la 
causa en rebeldía.

Bilbao 17 de Enero de 1861.=José Jorge de Goya.=Por su 
mandado, Gervasio de Urresti. 4 #3#

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prifiai 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte 
dictada en autos que se siguen en el mismo Juzgado y  Escribanía 
de número de D. Vicente Callejo Sanz, se saca á pública subasta 
una máquina de imprimir, su autor Cosme García, de Madrid, 
hecha de t e f e ,  invención dat mistoo. que salobaproducido está 
y  otras tres por el sistema inglés, tasada en 10.00.0 rs. vn., y para 
su remate esta señalado el d ía  # dét >réxii¿o faes de Marzo y 
hora de la una en la audiencia de dicho Juzgado, debiendo ad
vertir que la referida mácpiina se halla depositada en D. Juan 
de Dios Almansa, que habita en el postigo de. San Martin, nú
mero 17, cuarto principal, quien la pondrá de manifiesto á to
dos los que quieran interesarse en la subasta. ,044

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. M A R Q U È S  DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  25 de Febrero 
de 1861. i . ;

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leida el ac
ta de la an te r io r , fué aprobada.

El Sr. m o r e n o : Pido la palabra para hacer una 
rectificación de algunas palabras que se me atribuyen en 
1° mam resta do porp mí én la sesión anterior.

ro (Soria)- La % ie V .S .
Contestando a lá ifregiinís que el 

Sr. Huelves había hecho Sobre si los táloties due se ex
piden p o í los com er^autea y particulares á c á k o  de los 
Báñeos y com pañiaséstaban «  h 0 comprendidos en  la ley 
dije tonque a mi juicto corresnondia . pero el f.xlrac- 
to de dicha sesión que trae la Gaceta de ayer incurre  en 
Una grave écpíivoeácío»; y  como es uñ  periódico de gran 
Circulación, me interesa rectificarla. Sé me hace decir. 
«Los talones contra el Banco no están permitidos por el 
Código porque causan muchos perjuicios, de manera que 
son unos papeles puram ente dé confianza, y por lo tanto 
no pueden ser reconocidos pop la ley.»
‘ Ló qué yo d ije , y deséo rectificar si entóheeá ló dije 

n ia l, es que los talones no son de modo alguno pétjudi- 
c ialés, péro Si s,ón un papel dé confiánzéi y c m w ^ le js  
están reeon©cit}ósr eñ e f  Código. Su existencia te'gál 
consignada én é l art. 570 dél misrnó , que dice i t&sthf l i -  
w anzas ó p a g a ré s , . . . .  ( libranza es un talo» que dá fin 
jw rticular á cargo del Banco] que no están expedidos Ú lá 
orden no se consideran contratos dé comercio, sino sim - 
p r ^ t ^ i o s T ^ ^  á i a s l ^ o s  c o tm tn e s s^ re

> Se v e , p u e s , que está reconocida esta clase de docu
mentos por el Código de Comercio , pero que no tiene la 
fuerza ejecutiva que los demás de carácter com ercial; y 
bajo este concepto expuse que era facultativo en las p er
sonas que iban á cobrar letras de cambio el recib ir ó no 
talones en pago. ¥  esto es importante, porque léjos de ser 
perjudiciales los tajones, son un medio indispensable pa- 
t’a disponer los comerciantes y particulares sobre los Ban- 
pos ó sobre las compañías, de los fondos que tienen de
positados en cuenta corriente en los mismos estableci
mientos , y  bajo este raismo eoneepto san am en te  útiles 
él comercio, facilitando grandem ente sus operaciones.

Hablé tam bién de otra clase de d o cu m en te  cuyo a b u 
lo  de creación habia< dado lugar á perturbaciones en a l 
gunos puntos del re ino , y me referí á los pagarés ó res 
gualdos que algunas casas , y aun establecimientos, ex
pedían al portador* Estos documentos son los que el Gó-*; 
d igouo  recmaoce. Respecto á f i lo s  dice lo siguiente su 
jart. 571 : « Los pagarés en favor del portador, sin excep
ción de persona determ inada, no producen obligación 
p iv il, ni acción en juicio , » y esto; prueba completamen
te  que ese papel no tiene fuerza legal.

Me ha parecido tan im portante rectificar estos dos 
particu lares, especialmente el que hace relación á los ta
jones, que no considero de m o t o  alguna w w  perjudi
ciales , sino como m uy ú tile s , habiéndom e creído en ei 
deber de hacer esta rectificación para que conste.

El S f  V I C E P R E S I D E N T E  ( Soria ]: Constará en el 
Diario. * . .  .

-  ÓRDEN DEL DIA. C T  ^

CgnUnaacion del jdfbátf venciente relativo A} proyecto dé ley
de reivindicación de efeqtos públicos al portador.

Leído el a rt. 3.° nuevam ente redactado por la comi
sión, decía así: *>

« No podrán ser reivincados los billetes de Banco sin 
que se pruebe la mala fe del poseedor. ¡¡

Lás disposiciones del art. >2.* de esta ley son ap lica
bles á los Bancos autorizados para la emisión de billetes.»

Abierta discusión sobré este a rtícu lo , dijo
El Sr. LU ZU RIA G A : Ruego á la comisión se sirva 

icontestar respecto á una duda que me ocurre  en  vista 
de la nueva redaocion del artículo.

Estoy conforme con el párrafo prim ero del mismo, en 
que se establece la no reivindicación de los billetes de 
Banco sin que sea probada la mala fe del poseedor; y mi 
duda se refiere al párrafo segundo, en el cuál se dice que 
son aplicables á los billetes de Banco las disposiciones 
contenidas en el art. 2.° de esta ley. Si esto significa que 
la administración del Banco no ha de poner,obstáculo á 
la libre y expedita acción jud icial, convenido: mas si 
quiere decir que la Autoridad judicial no ha de poder 
m andar la detención de billetes cuando se trate de 
perseguir el descubrimiento de un delito, me opongo á 
esa parte del articu lo , y por lo mismo deseo una contes- 
cion.

EL Sr. RODRIGUEZ VAARXONDE (de, la comisión): 
La pregunta que.ahora hace el Sr. Lpzuriaga , .hubiera 
estado en su lugar antes de votarse el art. 2.°, que es al 
que literalm ente se refiere el último párrafo del art. 5.° 
Sin em bargo, debo dec r  que la inteligencia del art. 2.°, 
aprobado ya por él Senado, se desprende bien claram en
te de su lectura. El Banco no pone obstáculo á la libre 
circulación de los billetes. Si se presenta un  ladrón en 
dicho establecimiento á realizar alguno de ellos que ha
ya sido robado, y la justicia lo sabe, va esta en perse

cu c ión  del crim inal, y lo detiene donde quiera que se 
¡encuentre. Esto es lo que dice el artículo en su  prim era 
parte. En la segunda se aplican á los billetes de Banco las 

j disposiciones que marca el art. 2.° cop relación á los tí
tulos al portador; y  por ío ta n to , si esto no ofreció duda 
al aprobarse aquel articulo , no comprendo cómo pueda 
ofrecerla aho ra , creyendo yo por el contrario que lo qué 
el Sr. Luzuriaga desea que se aclare está ya bien aclarado.

E l£ r .  LUZUR1&GA: Desde el p rim er dia de esta 
discusión manifesté que en mi concepto debia hacerse 
lo mismo con los efectos al p o rtado r, que con los bille
tes de Banco. Sjn em bargo, pudo no ser necesaria la 
explicación cuando se aprobó el art. 2 * y puede serlo 
ah o ra ; y esa necesidad actual es m a y o r, atendida la 
evasiva respuesta dada por la comisión.

¡ Mi pregunta es: si lo que dispone el párrafo se
gundo de este artículo entorpecerá el ejercicio de la Au

to rid ad  judicial para it: pedir la circulación de un bille
t e ,  sí ó nó. La comisión debe contestar á eso de un m o
do explícito y terminante.

Sabido es que para llegar á convencer de mala fe al 
i poseedor de uñ b ille te , es préciso que préceda un juicio; 
per© tam bién lo es que desde las primeras actuaciopes 

5debe la  justicia tener expedita su acción para asegurar 
el resultado de ese mismo ju ic io , que en lo crim inal es 
más in teresante, como conoce bien é l  Sr. Yaamonde. La 
verdad del caso entretanto es que la cuestión es difícil; 
¿pero qué adelantaremos con dejar en pié una gran di
ficultad $i ocurren  conflictos como el que ya repelidas 
veces se ha citado durante estos debates? Yo creo prefe
rib le  que articu lo  quéde Srtbm ente con  SU Dr ii^ ^ ^  
parte , suprimiéndose la segunda, que puede envolver la 
solución de un grave punto de procedimiento 'crim inal, 
no siendo incidentalm ente en verdad como deben resol
verse cuestiones de tanta importancia.

Como he dicho en otra ses ió n , los contendientes en 
esta cuestión se dividen en dos campos , figurando en el 
uno los hom bres del derecho , y  en el otro los hom bres 
de negocios m ercantiles y bursátiles. Los primeros sos
tienen las prescripciones del derecho existente, y los se
gundos presentan tales dificultades respecto,á la id e n ti
dad de los billetes robados que parece cási imposible 
realizarla. Sin embargo, eso no es así. Un trigo se parece 
á otro trigo; y á pesar de no tener números ni letras, 
cuando ocurre el caso de un robo , se justifica la identi
dad dél cereal robado. Si tan difícil parece esa justifica
ción á los que tal sostienen, ¿cómo se explica que el p ro
cedimiento criminal de otros países, al hab lar de esta 
ciase de diligencias, no exceptúe ¡os billetes de Banco, 
los cuales circulan no obstante con la misma ó más pro
fusión que én España?

Pero se dice: es que la detención de un billete de 
Banco puede ocasionar un trastorno. Bien ; pero ese es el 
sacrificio que todos debemos estar prontos a prestar en 
obsequio del bien general de ios asociados. \ Pues qué! 
¿No ocurre con frecuencia que un  Juez ocupa los pape
les más interesantes y mas secretos de una fam ilia , en 
la averiguación de un delito? El hom bre más inocente, 
¿no se ve detenido á veces por la justicia , porque así lo 
hace indispensable el procedimiento criminal? ¿Se per
turba la sociedad por eso? ¿Ocurre en su virtud algún 
trastorno? N o: ¿pues por qué se ha de temer que ocur
ra si son detenidos algunos billetes de Banco? Ya que ai 
tenedor de buena fe se le concede el gran  privilegio de 
la no reiv ind icación , no lleguemos hasta el extremo de 
dar la inmunidad al que de mala fe los tenga Creo, pues, 
bastante garantía decir que en  caso de probarse la mala 
fe habrá reivindicación , y por consiguiente que el artícu
lo 3.° no debe contener mas que su prim er párrafo. 
Este es el que yo ap ro b a ré ; mas no así el segundo, si la 
comisión no declara term inantem ente que por él no se 
altera en nada el procedimiento criminal que hoy existe.

El Sr. AX.DAMAR: Guando los más eminentes ju ris
consultos han emitido sus opiniones en esta cu estió n ,te 
meridad sería en mí tra ta r de combatirlas, y  más cuando 
profeso doctrinas idénticas. Voy, sin embargo, á hablar 
sobre el asun to , considerándolo como la aplicación de 
una cosa nueva que no pudieron prever los qué escribie
ron  las leyes rom anas, por lo cual creo del caso apelar á 
la explicación de los hechos más bien que á  la del derecho, 
porque este viene á veces á ceder á las necesidades que 
crean las prácticas sociales.

Conforme, pues, con las opiniones expuestas por la 
com isión, séáine lícito contestar algunas de las cosas que 
sé han dicho én contra del proyecto.

Presentó el Sr. Sainz de Andino el caso d e  un particu 
la r  én  cuyo poder existen 4.000 duros en seis ú ocho bi
lletes de Banco cpya num eración tiene anotada, particular 
que¡habiéndole sido robados esos billetes, dá parte ai Juez, 
siendo la prim era disppsicion de este pasar oficio al Go
bernador del B a|co para que si dichos billetes se p resea - 
tan al cobro detenga, tanto su  pago como á la persona 
que los presente.

Para contestar esto, es necesario consignar ó dar por 
sentados tres hechos: p rim ero , que los billetes de Banco 
cipquUn como lá moneda: segundo, que al dar y tomar 
los billetes no ¡§e an<da su num eración en el Banco; y 
tercero, qup los b il le te  en circulación importan la ean ti- 

; dad de 300 miUdoes, gubdivididos en billetes desde 10.000 
• reales hasta 400,' llegando su núm ero á 600.000. Bien: la 
persona dél cago propuesto por e lS r . Andino ha anotado 
los núm eros de su s  billetes para servirle ese como me
dio de prueba legal; es d e c ir , que no ha podido anotar 
otros núm eros diferentes de los que tenían ios billetes 
robados. Gon,ced|do que así sea; y  aunque ese particu lar 
haya enfeeñado dichos billetes á varios amigos suyos, los 
cuales declaran que realm ente han visto en su  poder los 
billetes señalados con los números tal ó cual, todavía no 

! constituye eso prueba suficiente, pues necesita aun ju s
tificar que despúes de haber enseñado los referidos bi
lletes á dichos amigos no Jos ha enajenado. Pues bien:

5 si cada uno de los tenedores d e  billetes hubiera de ha
cer esa probanza prévfe respecto á cada biHete de los que 
tiene, es indudable que se émN£$ZarÍa de una manera 
extraordinaria la circúlaclpHudé los b illetes, A iran d o  casi 
á hacerse impósiblé. '

Ahtes he sentado qúe los billetes (Je Banco circulan 
como la moneda. Ocurre, pues, el robo de alguno: ¿es de 
presum ir que él ladrón  váya al Banco á cam biar el bille- 
te 'robado, puniendo, como puede, hacerlo en cualquiera 
otro establecimiento mercantil? Pero posible es que al

cabo de u n  mes ó de dos, ó de 15 ó de 20 años (porque 
Vuelvo á decir que es de 600.000 el número dé billetes 
que hay en circulación), posible es, digo, qúe ai cabo de 
un tiempo más ó méoos largo, el billete robado sea pre
sentado para cambiarse en el Banco.

Supongo yo ahora también que el Banco vea el núm e
ro de ese billete, cosa que no hace nunca , porque la nu 
meración solo sirve para en casos dados cotejarlo con su 
respectivo ta lón ; pero en f in , concedo que el Banco ve 
dicho número, y que existe mandato del Juez para dete
ner al que presenta el billete,, indjqándpselo i  qp  agente 
d é la  Autoridad que ha podido estar esperan do" esa ocur
rencia 10 ó 20 años, y que en'efecto detiene al sujeto por
tador de aquel. $se sujeto puede ser un  hom bre honrado 
que de buena fé ha adquirido,el billete, ge le pregunta, de 
quién lo ha recibido, y coptesta que nqlo  sahe^como n in 
guno de nosotros sabemos de hoy para mañana qiiién nos , 
ha entregado este ó el otro billete. ¿Ha de verse ése hom 
bre de b ien , y por lo mismo persona respetable, complir 
cado en las actuaciones de justicia ? Pues tal es pl resu l
tado de esa d o c trin a ; y  yo digo ahora: ¿ qué sucederá 
desde el momento en que el público sepa que  puede ser 
detenido por la justicia el inocente portador dé un billete? 
Que los Billetes de banco serán rehusados siempre que se 
pueda hacer así, y que ocurriendo eso con dichos bille
tes , los cuales son lo mismo que dinero , principiará á 
crearse un conflicto que podrá llegar á ser de mucha tras
cendencia para el orden público , y por consiguiente 
para la sociedad entera. Rupgo, pvies, ^L Sep^ó. qqp me
dite detenidamente sobre esta consideraéidn párá resol
ver lo más acertado relativamente al punto que se debate.

Yo estoy conforme con que Ja acción juycjj^^l persiga 
el delito donde qu iera ; pero respecto al Banco, no debe 
mandarle nunca suspender el pago de sus billetes: abo
ne dicho establecimiento al portador el importe del bille
te de que se trata; y si este ¡o necesita un Juez para ave? 
rrguar la perpetración de algún delito , entrégueselo el 
Banco á ese Juez. ■ , ;

No molesto más la atención del Senado: hay hechos 
más fuertes á veces que las doctrinas y que las teorías del 
derecho, y es preciso tenerlos muy en cuenta para la re
solución conveniente.

El Sr. X iU Z U R X A aA : Yo no sostengo que el Juez pue
da providenciar tal ó cual cosa : al co n tra rio , lo que de
seo es que no se establezca nada que prejuzgue en  lo 
más mínimo lo relativo á las actuaciones criminales. Esv 
tas subsisten hoy eñ Europa con el mismo vigor que te 
nían ántes de la creación del papel-moneda, sin haberse 
hecho ninguna excepción en favor de este: lo mismo pi
do yo ahora:

Gon la noble franqueza que le d istingue, ha mani
festado mi amigo el Sr. Aldamar cuál es su pensamiento 
ó teoría ; á saber, que el hecho es superior al derecho. 
Yo vuelvo á repetir que no comprendo que pueda produ
cir alarma el que un Juzgado detenga un billete de Ban
co. ¿No vále mucho más un hom bre? Pues siu embargo, 
porque se le detenga judicialm ente no resultan alarmas 

íni trastornos. ¿A qué hacer aquí una excepción en favor 
dé Tos billetes de Baneo, excepción que no se conoce en 
ningún otro país de Europa, y que n o se  cree necesaria?

Él Sr. a l d a m a r : Dice el Sr. Luzuriaga que por qué 
se ha de hacer aquí lo que no se conoce en otros países. 
¿Tieue S. S. noticia de que en algún otro país se haya pa
sado al que se halle al frente del Banco comunicación al
guna por un Juez diciéndole que detenga la circulación 
de los billetes señalados con tales ó cuáles núm eros? Si 
ha ocurrido un robo, se ha perseguido al ladrón y lo han 
deten ido , pero la circulación del billete no se ha "suspen
dido nunca.

No se olvide que los billetes de Banco no son como 
las lib ranzas, sino que llevan un  valor en si como la on
za de oro. Si se admitiese el principio que algunos sos
tienen y se extendiese á la m oneda, habría que llevar 
un registro de toda la que entra en nuestro poder, ano
tando el año de cada pieza, lo mismo respecto á la onza 
de oro que al d u ro , á la peseta y hasta á los cuartos, lo 
cual causa r i s a , porque la extensión de todo principio 
hasta su última consecuencia produce siemprq el ridículo.

El Sr. L U Z U R IA G A * . Gon efecto, hay algo de risible 
en esta d iscusión , y es dar uuá garantía superior á la 
que tiene todo lo ex is ten te , inclusas las personas, á ese 
papel á quien , según dice el Sr. A ldam ar, todo lo más 
que puede concederse es que sea como moneda corriente.

El Sr. S I E R R A : Se está hablando de la reivindica- 
.cion ; y con solo reflexionar lo que quiere decir esta p a 
la b ra , se convencerá cualquiera de la imposibilidad que 
hay para que los billetes de Banco sean reivindicables.

La reivindicación consiste en que el que se cree dueño 
de úna cosa, pueda perseguirla y recobrarla donde quie
ra qué se encuentre por el térníino que la ley señala. 
Pues b ien: ¿cómo se persigue sin perturbaciones el bille
te de Banco qué se halla en poder del cuarto ó quinto 
poseedor? Un criado me roba un billete, de lo cual pú e - 
do presentar hasta prueba privilegiada: ese criado va á 
una tienda de ropas, se compra un traje, dá el billete 
para que cobren, y toma la vuelta del mismo. Echando
y ó d e m e n o s  el billete, r e c o n v e n s o  al nriadn ; ennfieci»
esté su debilidad, v me dice: «aquí tiene Y. la vúelta 
del billete. »¿Tendre yo acción á que me entregue el b i
llete el comerciante que lo recibió? ¡Bueno estaría el co 
mercio si tuviera que correr este riesgo cada vez que se 
le presenta un billete en cambio de sus mercancías ! Eso 
seria u n  absurdo: el Banco debe pagar sus billetes, y 
estos ni pueden ni deben ser reivindicables.

Pero dice la comisión que se exceptúa al poseedor de 
mala fé ; y aun cuando eso tiene una apariencia de ju s 
ticia, es demasiado vaga. ¿Cómo se prueba esa mala fé? 
¿Cómo declararla al principio de un juicio, si debe ser el 
térm ino y el resultado del juicio mismo? Y esa prueba es 
tanto más d ifíc il, cuanto que el artículo no excluye á ná- 
die, y lo mismo puede encontrarse un  billete robado en 
manos del ladrón , que en las de un cuar to ó quinto po
seedor, por lo cual cuando concluya el juicio respecto á la 
mala fé, Dios sabe por cuántas manos habrá ya pasado el 
billete. Así, pues, no sé cómo pueda aprobarse esta par
le del artículo ; y por esta razón y porqué el dominio que 
se tiene sobre los billetes no es plenísimo, atendida la 
rapidez con que estos c irculan , creo que la comisión ha
ría bien en re tira r ei artículo de que se tra ta , para re 
dactarlo en térm inos más sencillos y que ofrezcan ménos 
inconvenientes.

El Sr. o l e a :  He oido á mi amigo el Sr. Luzuriaga 
pedir una explicación que ha dado el Sr. Vaamonde; pe
ro  no habiéndola yo entendido, hago la siguiente pregun
ta : ¿impone este artículo al Director del Banco la obliga
ción de suspender el pago de un billete, por comunica
ción que le dirija un Juez de primera instancia á conse
cuencia de haber sido robado dicho billete ? Deseo que la 
comisión me contente.

El Sr. O L I V A N  ( de la com isión): La comisión no 
puede combatir al Sr. Sierra porque está conforme con 
sus id eas; solo deja de estarlo en lo que S. S. ha dicho 
relativam ente al dominio sobre el dinero ó sobre ios b i
lletes de Banco , así como tampoco lo está en que vuelva 
á ella el artículo para redactarlo de nuevo , porque hartas 
veces ha ido y ha venido ya para que el Senado pueda 
decidir ahora la cuestión con todo conocimiento de causa.

Dice bien el Sr. S ie rra : no puede detenerse como po
seedor de mala fe al cuarto ó quinto que adquiere un b i
llete después de haber sido sustraído. Mala fe no puede 
haberla sino en el ladrón y en el círculo de sus encu
bridores; pero siendo esto así, y siendo á su vez cási im 
posible que pueda ser detenido el ladrón con el cuerpo 
del delito, ¿á  qué oponerse á que donde se encuentre al 
m alhechor se le detenga?

Se ha preguntado cómo se entiende el último párrafo 
de este a rtíc u lo , en el cual se expresa que las disposi
ciones del segundo , aprobado ya , son aplicables á los bi
lletes de Banco. El digno Presidente de la comisión con
testó ya á esa p regun ta , y no de un modo evasivo.

¿Qué es lo que se necesita decir aquí? ¿El cómo han 
de proceder ios Tribunales en los casos de sustracción de 
billetes? No es esta la cuestión, ni seria propia de esta 
ley. Lo que nos toca decir es qué deben hacer ios Direc
tores del Banco y de la Deuda pública , por ejem plo, en 
los casos á que ei artículo se contrae Se ha dichoque esos 

: establecimientos están obligados á pagar sus búleles ó 
cupones, sin poner obstáculo alguno por su parte á la li
bre circulación de sus billetes. Pues bien: ¿qué otra parte 
puede haber que impida esto? La administración de ju s 
ticia; y  de aquí que, sin indicar nosotros el camino que 
deban seguir los Jueces, nos limitemos á decir que los 
billetes no se detendrán discrecionalmente por los esta
blecimientos, ni dejarán tampoco de pagarse. Lo demás 
correspondeá la ley dé procédim ienfocrim inal; es decir, 
que el camino de las actaaciones judiéiáles queda expe
dito. .

Contestando ya á la pregunta del Sr. Olea, que es la 
misma del Sr. Luzuriaga, la comisión dice que este a r 
tículo ho contiene sino lo necesario para la seguridad de 
los interesados en billetes y cupones, y que los estableci
mientos respectivos no dejarán nunca de pagar por sí
á los tenedores de dichos electos.

Si se quiere que se diga el máximum ó el m ínim um  
délo que pueda ó debahacér la Autoridad en los casos de 
sustracción de billetes, eso será poner al Senado en un 
grave conflicto, pues si tal se hiciese, h.íbria que resolver 
en este proyecto un punto que splo corresponde al pro
cedimiento crimiusü. Por lo tanto, y en atención á lo de
más expuesto, la comisión espera que el Senado se sirva 
aprobar el artículo, tal como últim am ente se ha leído.

El Sr. s i e r r a : No niego que el dominio del dinero 
sea como todas las cosas: he querido solo decir que no 
puede ese dominio considerarse plenísimo por la rapidez 
con que el dinero pasa de mano en mano; ó mas claro: 
que el dinero es una propiedad de distinta índole que la 
agrícola ó la pecuaria.

Respecto á ]p dp f é , el Sr. Olivan conviene con
migo eñ que es dificilísimo'demostrarla. Por lo demás, no 
exijo qué la comisión re tiré  e\ articu ló , pero rae parece 
que después de las palabras «mala fo ,)> podrían añadirse 
estas o tra s : «probada en juicio.»

El. Sr. O L IV A S ? : El Sr. Sierra sabe que la Luena fe sé 
presum e m ientras no se pruebe la mala; y por <sSOj y 
porque precisam ente ha de preceder el procedimiento 
dieial para declararla, se ha redactado él artículo en los 
términos én que lo está , púes antes se decia criminal
mente. Por lo dem ás, en el caso de qúe se prenda á un 
ladrón in fraganti} se prueba indudablem ente la mala fe’; 
pero fuera dé este caso, dudo múcho que los billetes pue
dan ser reivindicados.

El Sr. CARRAPIOLINO: He pedido la palabra en con
tra por ser ésta" la única fórmula que hallo á propósito 
para rogar a la comisión declare de palabra lo que ha 
escrito , á fin de que se vea que en realidad estamos todos 
coriíbrmes. ¿No, se dice y hemos aprobado en el art; 2.° 
que los establepimiéntos dé crédito no pondrán por sú 
parte obstácuio.alguno á la circulación de los documen
tos que em itañ ? Fués b ieñ : nó se opongan tampoco á la 
administración dé íqstícia.

En él articuló se pa dejado ya en franquía á los esta- 
btecim ienbs, y pof l ú í ^ t ó  pó creo que haya fundam en
to para Jas dificultadas qúe se han suscitado , una vez 
que la comisión decláre de palabra , como he dicho , lo 
que ella misma ponsigna’ en el p réám bute , donde dice 
que ha ere i dp necesario modificar él a r t  2¡Mal como ve- 
níá dél C o n g ré ^ , porqué tib dejaba pxpedijbi la acción de 
la justicia. ' , • i

El Sr.’ F E R N A N D E Z  R A E ? A (de la comisión): La co
misión deja eh efecto libré la acción de los Tribunales 
contra él poseedor de mala fé. Antes se decia que nó se 
podria reivindicar fuera del caso de hallarse el papel dé 
que nos ocupamos en poder del crimiqal ó de sus cóm
plices, y ahora se consigna más claráménte que ni lomas 
mínimo podrá empecerse la administración de justicia.

El Sr. Ministro de h a g ie n l |a : creí que fuera ob
jeto de gran discusión la cuestión dé qúe se trata, tenién
dose én cjienta Ja diferencia qué ha y é n tr e íos ‘tí tufos al 
portador que se negocian por medio de Oficial público y 
los billetes de Banco que no son más que el equivalente 
de lá moneda, no pensando en consecuencia que pudiese 
haber duda acerca dé la no reivindicación de loá mismos, 
púes él medio de identificación que se dice tieúén es úna 
circunstancia que nó les agrega valor alguno, y  que so
lo es un signo de orden interior para el establecimiento 
en que se emiten. Las diversas opiniones que se han emi
tido quedarían conciliadas en mi concepto,dándose al a r
tículo el sentido de que los Bancos no pueden dete
ner él pago de los billetes que emitan , es decir, apli
cando aquí la disposición del art. 2.®; pero entiéndase 
entónces que según los estatutos de la Deuda pública, no 
hay retención de título , sino que únicam ente se auxilia 
a l a  justic ia , manifestándole qúién lo ha presentado ál 
cobro.

Declarando que los billetes de Baneo son moneda efec
tiva para los efectos de la reivindicación, pero sin que la 
num eración constituya signo alguno de identidad, des
aparecen todas las complicaciones. Por lo demás estoy 
conforme con el artículo tal como se ha presentado ú lt i
m am ente, pues creo que no procede en ningún caso la 
retención del importe del billete por parte del Banco.

El Sr. L U Z U R I A G A : No hallo conforme ni á la co
misión consigo mismai ni á esta con el Sr. Ministro; y 
desearía sa b e r , ántes de votar, en qué sentido se en
tiende el a rtícu lo ; si en el del Sr. Vaamonde, que ha da
do una respuesta sibilítica , ó en el del Sr. Baeza, que d i
ce que no se empece la acción de la justicia, ó por últi
mo, en el del Sr. Ministro de H acienda, el cual ha m a
nifestado que en ningún caso puéde suspenderse la c ir
culación del billete.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : No hay desacuerdo 
ninguno entre el Gobierno y la comisión. Yo he dicho que 
si se aplican á' los billetes las disposiciones adoptadas 
para los títulos al portador, debe tenerse en cuenta que, 
según sus esta tu tos, no puede la D^ndá pública hacer 
retención alguna de pago, añadiendo después que á mi 
juicio la cuestión se resolvería declarando los billetes 
iguales á la moneda, pero sin tenerse en cuenta su n u 
meración, en cuyo caso existirían para su reivindicación 
las demás dificultades que hay relativamente á la moneda 
misma.

El Sr. R O D R I G U E Z  V A A M O N D E  : Dice el Sr. L u
zuriaga que la comisión está en desacuerdo y  qué mi res
puesta ha sido misteriosa, Cuando si hay alguna cosa clara 
es lo que la comisión ha manifestado en esta parte. ¿ Qué 
ha dicho respecto al art. 2.° del proyecto del Congreso, 
hoy 3.° en el Senado? Que en su concepto podía dar lu 
gar á que la acción dé los Tribunales quedara entorpeci
da , y  por eso se redactó en lós términos que conoce el 
Senado. Pero se dice : ¿y cuándo la justicia necesite de
tener la circulación de un billete? Generalm ente no te n 
drá eso lugar en el Banco; pero en el rarísim o caso de 
que la justicia se presente en el momento de hacerse el 
pago de un b illete  robado, la justic ia  se  apoderará del la
drón y de todo.

Esta es mi opinión; y  lo que digo no se diferencia de 
lo manifestado por el Sr. Ministro acerca de que los e s
tatutos de la Dq¿ida pública prohíben lá retención del pa
go , pues yo creo que si en el momento de verificarse es
te se presenta la justicia, pagará la caja si se quiere; pero 
la justicia hará lo que he dicho an tes , esto es, se apode
rará  de todo. No h ay , pues, desacuerdo en tre  los in d i
viduos de la com isión, ni en tre  esta y el Sr. Ministro, 
como ha indicado el Sr. Luzuriaga.

El Sr. L U Z U R I A G A :  Quedo^ satisfecho, pues de las 
explicaciones dadas por el Sr. Vaamonde se deduce que 
al d ec irse ; el Banco, las sociedades y las corporaciones 
adm inistrativas no im pedirán la circulación de los bille
tes , no se entiénue por eso que se coarta la acción de los 
Tribunales. En ese sentido voto el artículo.

Sin más debate , púsose a votación el artículo y fué 
aprobado.

Acto continuo se leyó la minuta y se declaró confor
me con lo acordado, suspendiéndose la votación definiti
va del proyecto por no haber suficiente número de seño
res Senadores.

Ocupando la tribuna el Sr. Chinchilla, leyó el díctá- 
men relativo al proyecto de ley sobre conceder una pen
sión á varias viudas y huérfanas de facultativos muertos- 
á consecuencia del colera ; y el Sr. Vicepresidente Duque 
de Veragua anunció que se im prim iría y se reparliria, 
señalándose dia p*ra su discusión.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Duque de Veragua): Or
den del dia para mañana: votación definitiva del proyec
to de ley relativo al fe rro -carril de Santiago al puerto 
del C arril, del de reivindicación de efectos púbilcos al 
portador; y discusión del dictámen concerniente al p ro
yecto de ley sobre pensión á Doña Rosa Milans del Bosch.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de 
Febrero de 1861.

Se abrió á las tres ménos cuarto, y  leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada en votación nom inal por los se
ñores siguientes:

García Gómez.—Goicoerrotea (D. Román).—Torrecilla 
de Robles.—Uztáriz.--Gonzalez (D. Ambrosio).— Posada 
Herrera.—Zorrilla (D. Miguel).—Bedoya.—Al varado.—Mo^ 
det.—Olozaga.—Ráncés— Udaeta.— Barrantes. — Maricha- 
lar.—Ortega.—Zorrilla (D. Ramón).— Barbadillo.—Yañez 
Rivadeneira (D. Ignacio). — Manjon.— Riestra. — Capde- 
pon.—Prats y Soler.—Romero Ortiz,—Perez Caballero.— 
Escobar.—Falguera.—Fuentes (D. Juan José). — Frau.— 
Pozo.—López Roberts (D. Dionisio).—Barca.—Calzada.— 
Casado (D. Anselmo).—Grandallana.—Osorio y Orense.— 
Ferreira Caamaño.—Vera.—Arenal.—García Maeeira.— 
Duque de Yillahermosa.'—Fuente Alcázar.—Valero y So
to.— Lasala.—Campos de Orellana.—Figuerofa.—Madoz.— 
Sagarmínaga.—Vizconde de la Armería.—Ganga.— Vento- 
sa>—Arteaga.—Franco.—Abades.—Quintana.—Marqués de 
Albranca.^—Chico de Guzman.—Benayas.—Ventos,—Cas- 
ten.—Berruezo.—Patiño.—Leis.— Menendez de Lúa rea.— 
Marqués de San Cárlos.—Forgas.— Moyano.—García L o- 
maSa—Sánchez Milla.—Resa.—Ballesteros (D. Mariano).— 
Hernández.—Torán.—Ortiz de Zárate.—M onares.— Car- 
depo,—Escrich.—Vasal lo.— Rod riguez Vaamonde.—Sagas- 
ta.—La torre (D. C árlos).— Conde de la Cañada.—Uha- 
gon ( D. M anuel).— Fóntes. — Márquez Navarro.—C arua- 
na#—Polo.—Echevarría.—Orozco.— Rio González.—Bene- 
dito.—^Navarro —Bertrán de Lis. — La fuen te—Baimase- 
da.— Avellan.—Calvo Asensio.—González de la Vega.— 
Bonafós.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Fagés.— 
Sr. Presidente.

El Sr. Marqués de S A N  C A R L O S :  Desearía saber si 
ai recibir las redacciones de los periódicos el Extracto de 
la ses ión , contraen la obligación de publicarlo íntegra
mente. Los Sres. Diputados comprenderán hasta qué pun
to la supresión dé un soló párrafo puede hacer cam biar 
todo el sentido de un discurso, y  el resultado de ciertos 
inc iden te  que aquí se prom ueven. A sí, por ejemplo, ef 
haberse suprimido el otro dia en algunos periódicos la 
parte más esencial de la últim a rectificación del Sr. Ruiz 
Zorrilla , podria dar lugar á creer que no habla quedado, 
como quedó, satisfecha la ju sta  reclamación fiel Sr. Mar
qués de Montevíngen.

El Sr. S E C R E T A R I O  (García Gómez): Los periódicos 
tienen obligación de insertar el Extracto  siempre que 
pongan Extracto oficial. Cuando omiten esta calificación 
pueden hacer supresiones, y  ya el público sabe que no 
os oficial lo que allí aparece.

El Sr. Marqués de SAN cÁ RLO fi: Siendo facultativo 
en los periódicos el poner ó no Extracto oficial 9 resm terá 
lo que acabo de decir. Yo entiendo que la mesa no tendré • 
facultades para poner remedio á esto, y que ta l vez co lr 
responde á la ley de im prenta. L lam o, p u es, la  atepcipn 
de la comisión sobre este punto.

El Sr. b a l l e s t e r o s  : Deseo saber si están fo rm a- . 
das las listas de Diputados que han recibido gracias deL 
gobierno.

Ri Sr. Ministro de la GOBERNACION; d istas no - 
se forman todas en G obernación; se form a» en  lodos Jqs 
M inisterios: y0 he  formado la mia¡ y haré,presente é ufis h 
colegas la Observación dé Sw S. '

El Sr. b a l l e s t e r o s  ; Mi p regunta  estaba é »  su  lu* 
g a r , pues S. S. ha ofrecido rem itirlas a todos
lps Ministros. : ú
; El Sr. CALVQ ASENSIO^ Suplico 4 lps señpré^^é ^  ' 

domision de im prenta me digan si la comisión llevMJPBBY t 
Adelantados sús trabajos. He visto qúe algunos peripdfc- 
eos estaban en el secreto de la comisión , y han  <fipha 
que tenia hace dos meses cqncltfMa su tafee: ruego á  la 
comisión que redoble su celo para que cuanto >
Ocupe el Congreso de esta cuestión' , n o  sea
que se pase o tra  legislatura feiu resolverla. I

El Sr. PEREZ CABALLERO : Greo que cqn arrégte ;
á los déseos del Sr. Calvo Asensio ¿ se discutirá? hoY ©i ;
proyecto de pensiort á viudas de médicos y ciruja opa; ¡r* 
pero después ha presentado el Gobierno- o tro  proyecto . 
qnálogo, y  súplicaria á la rae^a que propusiera la? r e -  / 
únion de las secciones para nom brar la com isión, á fin 
de que á estas pobres viudas no se les siga en lq ¿tilapic^f í 
perjuicio alguno.

ORDEN DEL DIA.

Caso de reelección del Sr. Carúang.

Leído el dictámen declarando no sujeto á reelección 
gl Sr. C aruana, dijo :

El Sr. O R T I Z  D E  Z A R A T E :  El' respeto á la ley es,
no solamente un  deber, sino úrtá riecesrdád social. Hoy 
se trata de aplicar al Sr. Caruana la le y : créo que e n  lo  
que tiene de personal é8te e#lMi éstntO ' , dfcrM)
sea con él respeto que me iherece el Sr. Caruana; pero som
bre la cuestión personal, pequeña é insignificante, apa*- 
rece la gran cuestión del respeto que nos merece la léy. 
En mi ópínion , donde la voluntad del hom bre se sobre
pone á la ley, no puéde haber libertad n i orden. No pue* 
de haber libertad úi orden donde no se respete ciega
mente la ley. Los pueblos donde la ley no es respetada 
paen en la anarquía y en el despotismo. »

La comisión en su  mayoría, al declarar no sujeto á 
reelección al Sr. C aruana, se funda en qué existe ya uña 
jurisprúdencia constante en su favor. Esta doctrina es 
errónea: no puede darse jurisprudencia contra ley. La 
jurisprudencia nace para  llenar los vacíos y  aclarar las 
dudas de las leyes. El Congreso pudo establecer ju r is 
prudencia después que se dictó la Constitución , qué no  
fijó más que las bases de esta ley; pero despueS que ha 
venido la ley de Í849 que ha aclarado el artículo cons
titucional, no ha podido establecerse jurisprudencia, si
no solamente se ha podido dar el caso de lá aplicación 
•pura y simple de la ley. De nada sirve, pues, que se ale
guen  casos en que el Congreso ha votado como la comi
sión propone.

Pero quiero conceder que exista esa ju risp rudencia^  
que la comisión dice : todavía no es aplicable ál osso déf 
Sr. Caruana. Dicela comisión que no está sujeto á reelec
ción el individuo que es repuesto en el cargo de que ac
cidentalmente ha sido separado. Pero eñ el caso delS r. Ca
ru a n a , lo permanente es que sea Brigadier, y lo acciden
tal precisamente es que sea Comandante genera). No es 
aneja á la personalidad del Sr. Caruana la Comandancia 
del Maestrazgo.

Se dice qué, además de dos veces que ha obtenido esa 
Comandancia en propiedad , ha servido otra vez iñ te ri¿  
namente ese destino. Aunque hubiera servido cúátro ve
ces ó m á s , siempre seria accidental su cargo.

Se dice también que él Sr. Carúana no podía declinar 
la comisión que se le daba. Yo debo decir qué ésa nó es ' 
comisión , es un em pleo, un empleo en propiedad , y  no 
puede decirse que es indeclinable. No hay  cargo ninguno 
de los que favorecen á la persona que no pueda re n ú n -1 
ciarse. Si el Sr. Caruana hubiera- acudido al Gobierno d i-  ' 
ciendo que le relevará de ése cargo pprqivé no quería su 
jetarse  á reelección, el Gobierno le hábria relevado.

Por lo demás, yo creo que el Gobierno no puede dis
poner de los Díputádós y Senadores contra su voluntad, 
sino solamente en el ca&o de guerra , porque recono
cerle esa facultad, sería dejar á los Diputados militares 
■á merced del capricho del Gqbierno Yo no encuentro 
para la cuestiori diferencia entre servir aí Estado en la 
milicia ó en otro puesto. Todo empleado tiene obUgacion 
de ir  adúnde le envía él Gobierno. Pero cuando u n  em 
pleado tiene el carácter de Diputado, en tre  estos dos ca—; 
ractéres, el más elevado debe ser preferido. Si se citan 
precedentes, yo tam bién puedo citar el del Sr. Galonge, 
que siendo Mariscal de Campo, fué nombrado Goberna—v 
dor de Madrid, y quedó sujeto á reelección.

Dice la comisión que el caso del Sr Caruana es más 
preferible que los exceptuados en la ley. Las cruces y  
grados obtenidos por antigüedad ó en  el campo de batalla 
están justam ente exceptuados, pero no son de un órden 
inferior al caso del Sr. Caruana.

Dice tam bién la comisión que no es gracia ni ascenso 
el concedido al Sr. Caruana. Convengo en  que no e s  as
censo; pero ¿cómo no ha de ser gracia pasar á  tener
36.000 rs. cuando solo se tienen 20,000? Ingratitud  seria 
de parte del Sr, Caruana decir que esto no era gracia.

Ruego, pues, al Congreso, que se sirva sujetarle á 
reelección cumpliendo con la ley. í

El Sr. SANCHEZ HULLA: Sin exordio , y  sin seguir 
al Sr.'Ortiz de Zárate en sus consideraciones generales, 
procuraré contestar á S. S. demostrando la falta de fun 
dam ento de su argum entación.

Dice S. S. que no se dá jurisprudencia contra ley. Para 
que esta razón lo sea realmente, es necesario que St. S. 
dem uestre en qué ley se contraría la ju risprudencia sen
tada. No se dá jurisprudencia contra la ley; pero como no 
es contra ley la que ha establecido el Congreso, el argu
mento cae por su base.

Ya dijimos el sábado que las leyes se hacen para ca
sos generales, y que era imposible comprender que todos 
los casos que pudieran o cu rrir estuviesen com prendidos 
en la ley. La equivocación de S. S. parte de que se con
funde el destino con el empleo, y  de que no atiende á  
que un Brigadier está siempre en activo servicio. Tanto 
monta que esté mandando un regimiento, como que de
sempeñé una Comandancia. ¿Ha recibido m ás sueldo que  
ei inherente al carácter de Brigadier? No: la diferencia 
que S. S. encuentra está justificada en  los gastos que 
lleva consigo el servicio. <

Además un empleado civil no incu rre  en nota n in -  ¡ 
gana porque renuncie su  destino , pero un  m ilitar no  
puede re n u n c ia r : su prim er deber es la obediencia. Con 
los antecedentes que ha tomado la comisión de este ne
gocio , puede decir que el Sr. Caruana dijo al Gobierno 
que como militar iria á servir su destino; pero que si es
to te sujetaba á reelección, desde luego lo renunciaba. 
Estaba cerrada la legislatura, y fué al servicio á que se 
le había destinado.

Además, el Sr. Caruana ha ejercido ya ese empleo por 
dos veces; y en estas circunstancias, cuando ha sido 
nombrado de nuevo poco después de los sucesos de la 
Rápita , ¿se podrá decir que se le ha dado un  empleo?

Por lo demás el sueldo de Brigadier son 3<L00Q r&; y  
si se queda con 20.000 en estado de c u a rte l, es porque 
no tiene los gastos de la actividad. Por tanto no es ven
taja el sueldo que tie n e : es el que le  corresponde.

EqJtiendo que estas observaciones bastarán  para que 
el Congreso confirme su acuerdo anterior /  declarando af 
Sr. Caruana no sujeto á reelección.

El Sr. o r t i z  d e  z a r a t e : Yo creo que he probado 
que la ley manda que quede sújeto á reelección todo ef 
que obtenga cargos que no están comprendidos en las,,éXr 
cepciones de la ley de 1849. No hay más que leer lá Cons- . 
titucion. La ley no es defectuosa, como cree ei Sr. S án
chez Milla : la ley tuvo presentes todos los casos, pero no 
exceptuó estos de que hoy se trata.

Yo ño he confundido el destino con el empleo. Los m i
litares, en la graduación de B rigadier, tienen dos s itú a - , 
e iones; la de cuartel y el em pleo , y  es claro que al cam
biar de situación reciben una gracia.

Dice el Sr. Sánchez Milla que el sueldo de Brigadier es
30.000 rs. Aquí hay  que hacer una distinción: el sueldo; 
de un Brigadier empleadó,és:ese; pero en  cuartel, e s  oteo 
más pequeño.

Se dice que el Sr. Caruana ha sido repuesto, porque 
ha tenido otra vez el empleo de Gomandante geeeraL, y  
que no ha recibido por tanto gracia. En el mismo caso 
se hallan todos los demás empleados: el que ha sido Mi
nistro, el que ha sido Magistrado, el que ha sido G ober
n á i s ,  .no. re c ib ir ía n  gracia ninguna al volver .á serla....
¿Pero esto es sostenible? Yo creo que no.

El Sr. S A N C H E Z  m i l l a : No he acusado á la ley de 
defectuosa: he dicho que las leyes se hacen para casos 
generales.

J ia  térm inos generales no se puede dudar que.es ~ 
ventajoso tener 30.000 que 20.000 r s . ; pero S. S. no ha 
probado que esos 30.000 rs no sean anejos á los gastos 
que trae consigo el serv ido de que el Sr. Garuana na si
do encargado.

EJ Sr. p e r e z  CABALLERO: Al ° ir  & &  confisio» 
que la jurisprudencia del Congreso favorece su opinión, 
debo insistir en lo qúe dije ayer. En favor del Sr. G arua
na no hay más que un  solo caso: en los demás que se 
citan si se acordó que los interesados'rio estaban sujetos 
á reelección , fué porque no variaron de categoría ni de



sueldo. Tales son los casos de los Sres. D. Fausto Elío, D. Fernando Cuadros y  D. Ramón Gómez Pulido.Pero al mismo tiempo hay algún otro caso en que la jurisprudencia del Congreso coadyuva á nuestra opinión. El Sr. González (D. Ambrosio) habia desempeñado el deslino de Fiscal del Tribunal Mayor de Cuentas; se le vol
vió A nombrar para el mismo destino, y la comisión estaba para sujetarle á reelección cuando S. S. mismo se sujetó á ella renunciando al cargo de Diputado.Por lo demás , no se podría comprender que se dijese Brigadier empleado en oposición de Brigadier en cuartel si no hubiera empleo; y habiendo empleo, se está en el caso de aplicar el artículo constitucional.El Sr. A B áD SS: El principal argumento con que se trata de sostener que se debe sujetar á reelección al señor Caruana , se toma de la creencia de que está comprendido en la regla general.Se cree que el militar que no está empleado está cesante ; y que cuando de cesante pasa á empleado debe estar sujeto á reelección. Pero ¿no les parece á los señores Ortiz de Zarate y Perez Caballero que una eosa tan óbvia era imposible que se hubiese olvidado en la ley aclaratoria de la Constitución? La equivocación parte aqUt de no fijarse bien en  la nomenclatura. El Brigadier qué no cabe en los cuadros orgánicos, tiene que quedar en una situación sobrante; pero al entrar en ella, no pierde consideración ni nada : ¿qué pierde? Colocación. Así al Brigadier Caruana lo que se le ha dado ha sido colocación , y colocación que no puede rehuir. No ha recibido y pues, gracia ni empleo.Se dirá : es verdad; pero el Gobierno le ha favorecido entre otros Brigadieres. Señores, el Ministro de la Guerra tiene una regla fija para estos casos; y si la conveniencia no se interpone, esa regla se sigue. El Sr. Caruana resistió el nombramiento; pero la consideración é importancia del servicio, le hizo no poner objeción al mando que le imponia el Ministro de la Guerra.

No se  ha infringido, pues, ningún precepto legal ni constitucional, y :se está en el caso de declarar no sujeto á reelección el Sr. Caruana.
El Sr. FB1UBZ c a b a l l e r o : Dice el Sr. Abades que el Gobierno ha dado al Sr. Caruana colocación; luego ha dado algo.
Ha hablado S. S* de no haberse seguido una regla gen e ra l, sino una de conveniencia. Esto me parece que corrobora que el Sr. Caruana ha obtenido un favor.
Consultado el Congreso, y habiéndose pedido que la votación fuese uom inal, quedó aprobado el dictámen de la.comisión por 71 votos contra 46 en la forma siguiente;
Señores que dijeron s i :

^Cascajares.—Alegre.—Sagarmínaga.—Sánchez Milla.— De Pedro.—^Zorrilla ( D. Ramón).— López Domínguez.— Pq?o.— Ferrandez.— Franco.—Saavedra Meneses.— Rascón.—Rivas.—Fontes.—Lafuente.—Delgado.—Leis.—Ega- ña»—Perez Zamora.—Perez de los Cobos.—Frau.—Ventosa»—Yida.—Valdés Mon.-r-Riesti a.— Bayarri.— Caña.— 
Duque de Villahermosa.— Abades.— Ferreira Caama- ño.—Alfaro.—O’Donnell.— Sandoval.— Patiño.—Toran.— 
Manjon.— Navarro.— Beuayas.— Sancho. — Gener.— Vasallo.— Barrantes.— Hazañas (D. Manuel).— Benedito.— ULloa.—Falguera.—Ortega.— Berruezo.— Romero Ortiz.— Marqués de la Conquista.—Soria Santa Cruz.—Ganga.— U^áriz.—Ramírez.—Santa Cruz.—Hernández.—Arenal.— Moreno López.—Loizaga.—Avellan.—Uhagon.—Cárrias.— Navascués.—Rio González.—Monares.—Bertrán de Lis.— González (D. Ambrosio).—León y Navarrete.—Alonso Martínez.—Aguirre de Tejada.—Sr. Presidente.Total 71.

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea ( D. Román ).— Perez Caballero.— Casado ( D. Anselmo).— Lasala.— López Roberts ( D. Dionisio).— Chico de Guzntan.—García Maceira.—Escrich.—Orovio.— Rodríguez Vaamonde.—Cavero.—Valero y Soto.—Ribo.— Latorre (D. Cárlos ).—Sagasta.—Barón de Cortes.—Ai tea-  ga.— Grandallana.— Ortiz de Zárate.— Lersundi.— Cas tro.—González Brabo.—González de la Vega.—Olózaga,— Osorio y Orense.—Muñoz López.—Paez Jaramillo.—For- gas.— Marqués de Premio Real.— Ruiz Zorrilla.— Cas- telL.—Carvajal.— Marqués de Montevírgen.— Ballesteros ( D. Mariano). — Taravilla. — Calvo Asensio. — Madoz.— 

Aguirre.—Polo.— Rivero (D. Nicolás).— Iglesias y Barcones.—Sierra Pambley.—Bedoya.— Mayans.— Marqués de San Cárlos.—Marin Barnuevo.Total 46.
Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de arreglo de las provincias una enmienda deí Sr. Lafuente, Benedito y otros al art. 11.

Pensiones á viudas de facultativos.
Se leyó el siguiente proyecto de ley :«Artículo 1.° Se concede á Doña Catalina Reche, viuda del Licenciado en Medicina D. Andrés López, que falleció victima de la reciente epidemia colérica, la pensión anual de 3.000 rs. trasmisibles después de su muerte á sus hijos menores, con arreglo al art. 75 de la ley de 28 de Noviembre de 1855 y al decreto y reglamento para su ejecución del 15 de Junio de este año.Art. 2.° Se concede en iguales términos á Doña Josefa Menay y á Doña Leocadia Lozano, viudas respectivamente de los Licenciados en Medicina D. José Castellá y D. Diego Aulló y Tomás, que fallecieron del cólera durante la epidemia de 1855, las pensiones de 4.000 rs.Art» 3.* Las pensiones concedidas en los artículos anteriores principiarán á devengarse desde el 28 de Noviembre de 1855, respecto á las familias de aquellos profesores que fallecieron ántes de este dia , y las demás desde el siguiente á la muerte de sus causantes.»El Sr. CALVO A SEN SIO : Pido la palabra; y aunque parece que tiene el carácter de ser pedida en contra, no es sino con el objeto de hacer una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación, que siento no esté aquí; pero como de lo que se dice en este lugar tiene conocimiento inmediatamente, sigo en el uso de la palabra.. Empiezo por decir que he oido, particularmente á algunos Sres. Diputados, extrañarse de que vengan varias pensiones concedidas á viudas de profesores de medicina, cirugía y farmacia, pero es porque siu duda no se han hecho cargo de que los proyectos de ley que el Gob e r -  no presenta hoy para estas pensiones, no son más que el cumplimiento de la ley de Sanidad, donde están consignadas por servicios prestados durante las epidemias que han ocurrido; y como esto es, según he dicho ántes, el cumplimiento de una ley, no es posible que puedan ofrecer discusión estos proyectos, como no la han ofrecido los que anteriormente han venido.Ahora solo falta que se lleve á debido efecto con la celeridad que el Sr. Ministro de la Gobernación ha ofrecido, la tramitación de los expedientes, ya en la dirección de Sanidad, ya en el Consejo de Sanidad, ya por medio de los Gobernadores de provincia. En uno de los dias

pasados, mis amigos los Sres. Madoz y Sagasta hicieron indicaciones ai Sr. M inistro de la Gobernación para que se tramitaran ciertos expedientes que estaban paralizados en las provincias, á consecuencia de que algunos Gobernadores habían creído que los profesores que habían 
sucum b id o  víctimas de su celo antes de promulgarse la ley de Sanidad no tenían derecho á estas pensiones, ó hablando con más propiedad, que no se le habían dejado á sus familias; y el Congreso de los Diputados, siguiendo la indicación hecha por la comisión que dió dictámen primero, y las indicaciones del Sr. Ministro de la Gobernación después, ha acordado que la ley comprendía á estos 
individuos.Ahora solo ruego al Sr. Ministro de la Gobernación que evite un olvido que ha habido al redactar el reglamento, en donde se marcan las circunstancias que son 
precisas para obtener estas pensiones.Sin duda por ómision, ha faltado una de las clases á quienes comprende la ley de Sanidad, y á quien ha comprendido también el proyecto d e ' ley aprobado por el Congreso, pues se dice: « los profesores de medicina y cirugía,» y ha omitido «farmacia.» El Sr. Ministro de la Gobernación dió explicaciones, y dijo que estaba conforme, como lo estaba la comisión pasada, como lo está la actual y todo el mundo que ha entendido en la ley.Pero como pudiera dar lugar á que se paralizase la tramitación de los expedientes que vayan á algunos Gobernadores, lo mismo que al Consejo de Sanidad, yo suplicaría al Sr. Ministro de la Gobernación que remediase el olvido padecido al hacer la publicación ae la Réal ó r- den donde se consignaban los casos en que se habían de conceder pensiones; que se lleve á debido efecto todo lo que está prevenido anteriormente por el Congreso, á fin de evitar la paralización de los expedientes en lo su- 
césivo.Por lo demás, estoy completamente de acuerdo con et dictámen de la comisión, y con las pensiones que se conceden á las viudas comprendidas en el proyecto de ley presentado por el Gobierno.El Sr. L EIS. La comisión nada tiene que decir en vista de las últimas palabras pronunciadas por el Sr. Calvo Asensio.

Sin más discusión se aprobaron los diversos artículos de este proyecto.El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Retiro uua enmienda que tengo presentada al art. 20 del proyecto de arreglo ae las provincias.El Sr. PR ESID EN TE : Queda retirada.
Pensión á Doña Luisa Hernández.

Se leyó el siguiente dictámen:«Se concede á Doña Luisa Hernández, viuda del Teniente Coronel graduado Comandante de infantería Don José Antonio Sánchez la pensión anual de 4.000 rs. para sí y sus hijos menores, con sujeción á las reglas estable- jcidas en el Monte-pío militar.» 
i Abierta discusión, dijo

El Sr. P E R E Z  CABALLERO : Siento verme obligado }á molestar al Congreso en dos distintas cuestiones. He .escogido esta pensión, como pudiera haber elegido cualquier otra, pues no he visto el expediente. Supongo que el individuo de quien se trata tendrá méritos, pero es inconveniente el ejemplo que estamos dando admitiendo toda clase de pensiones. En estas, generalmente, se trata de viudas, que, con arreglo á la ley de Monte-pío, no tienen opcion á viudedad, y nosotros dispensamos de la ley á unas, y ño dispensamos á otras, más desgraciadas, ó con ménos favor.Yo creo que podremos estar en el caso de hacer una ley general para dar pensión á todas las viudas que se encuentren en la misma situación, pero no debemos eximir á individuos particulares de una ley general preexistente.He dicho esto para fundar mi voto negativo á esta y á las demás pensiones. Si los reglamentos del Monte-pío son demasiado severos, que se varíen, pero no dispensemos de la ley á unos interesados, y á otros no.El Sr. B A R R A N T E S : El Sr. Diputado no conoce el expediente: por eso no sabe los méritos del esposo de esta interesada. Si S. S. hubiera estudiado la hoja de servicios de este militar, que ha servido 42 años en España y en América, y que ha hecho las tres campañas más gloriosas que se han visto en este siglo, no diría lo que acaba de decir.
Cuando en las leyes generales no están incluidos los casos especiales de que se tra ta , preciso es hacer una ley para estos casos. Las Cortes no han abdicado su atribución de recompensar servicios especiales de una manera especial.
El Sr. L E IS : Dice el Sr. Barrantes que del expediente resultan los méritos de este individuo. Yo digo al señor Barrantes que no hay expediente; no hay nada; ni siquiera consta que esa señora sea viuda , ni que su esposo haya muerto. No hay más que una hoja de servicios en que consta que el grado de sargento y el de Comandante,fueron los únicos que recibió por acciones de guerra.La ley de Monte-pio prohíbe que se dé pensión á los que se han casado de subalternos, y en este caso no creo, por lo que de esta hoja aparece, que haya servicios tan extraordinarios que se deba prescindir de la ley.El Sr. BARRANTES: No solo consta todo lo que dice el Sr. Leis que no consta , sino que existeft la partida de casamiento y la de defunción que S. S. echa de ménos. Las Córtes han interpretado siempre el espíritu de los reglamentos del Monte-pio en el sentido favorable á estos casos particulares en que hay servicios tan relevautes.Por lo demás, siento que, ya que el Sr. Leis ha estudiado el expediente con ese espíritu de oposición á las pensiones, no se haya fijado en un servicio especial contraído por este individuo, el cual, siendo Teniente ó Capitán en San Juan de Ulúa, tomó á su cargo un servicio marítimo y mandó una embarcación para defender el pabellón y los intereses de su pais.El Sr. LEIS: Como Diputado no puedo enterarme sino de lo que hay sobre la mesa, y aquí no está más que la hoja de servicios. No resulta siquiera que haya muerto el interesado. Ese servicio extraordinario deque hablaS. S. fué mandar una lancha cañonera desde fin de Junio á 1.° de Febrero: el segundo servicio fué instruir quintos. %
El Sr. B A R R A N T E S : El Sr. Leis hace cuestión de chistes una cosa que lo tiene muy poco. Se trata de una familia muy merecedora , y es extraño que se escatime la corta pensión que se propone para la viuda de un infeliz que empezó por sentar plaza en la guerra de la Independencia, y ha hecho tres campañas.Dice S. S. que mandó una lancha cañonera: en las guerras de costa las lanchas cañoneras hacen grandes servicios.El Sr. FORGAS: Creo que comprenderá el Congreso que q} expediente que tengo en la mano no está completo. Áqui no hay documento en el cual conste ni la muerte ni el casamiento de este militar.

Hay m ás: del expediente no aparece ningún hecho notable. De los nueve ascensos que a^uí aparecen, solo dos han sido por acciones de guerra ; de los añós de la guerra de la Independencia, p a só  este interesado cuatro en el extranjero: en San Juan de Ulúa no practicó ningún* hecho notable, y la mayo" parte de la época de la guerra civil la pasó enseñando quintos en Andalucía.Así, pues, no es más que un militar honrado como otros muchos , y en este concepto yo no puedo disponer del bolsillo del contribuyente.El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O : Yo no he venido á es - catimar recompensas. Lo que he dicho es qué se deben traer leyes generales, no casos particulares. Solo podriau estos traerse cuando hubiese servicios extraordinarios; y aquí , según he oido, n o  los ha habido.
El Sr. GONZÁLEZ (D. Ambrosio): Veo que gira la discusión sobre un expediente que se dice que no es ex* pediente. Deseo que la comisión hgga venir los antece

dentes y diga francamente lo que hay.El Sr. B A R R A N T E S : Nosotros hemos tenido íntegro ese expediente, pero le dijimos á la interesada que no hacían falta tantos documentos. Habia certificaciones en 
que se han dado las gracias á su esposo. Hemos visto la fe de defunción, la de casamiento y otros documentos. 
Por lo demás, la comisión no tiene inconveniente en retirar el dictámen para Volver á reuniríos todos y presentarlos para que el Congreso vea la justicia con que ha propuesto esta pensión.

El Sr. P R ESID E N T E : Queda retirado el dictámen.
Negociaciones con Marruecos.

El Sr. V A L ER O  Y s o t o : Señores, hace algunos dias qué todos los periódicos, y muy principalmente los que pasan por bien informados, nos hablan de un nuevo tratado que sustituye al de paz que tenemos hecho con Marruecos. Yo no trato de entrar en esta cuestión, porque no es este el momento; no trato de manifestar lo sensible que es ver desvanecidas las esperanzas que hace algunos dias nos indicó el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, de que los marroquíes contrataran un empréstito en Lón- dres; pero como circula el rumor de que, según esas negociaciones , se retirará el ejército de ocupación de Tetuán , mi pregunta va á ser muy concreta.Todas las noticias convienen en que de Meiilla se han retirado los moros de Rey que allí había para que se verificase el deslinde de nuestro terreno: nada se ha hecho en esa demarcación; se sabe que en el tratado de paz se habia estipulado que se pudieran fortificar los puntos que conviniese á nuestro país, y yo pregunto al Gobierno de S. M., reservándome el entrar en la discusión cuando conforme á la Constitución se sirva dar cuenta á las Cortes de ese tratado: ántes de que salga el ejército de ocupación de Tetuán, ¿quedarán demarcados los límites de Meiilla y fortificados los puntos que convenga, tanto en la inmediación de esta plaza como en la de Ceuta? Porque, señores, esta es una cuestión muy grave; y si estando Tetuán ocupado por nuestras tropas no se lleva á cabo, ¿qué sucederá cuando se evacúe?El Sr. Presidente del CONSEJO D E  M INISTRO S: Señores, no hallándose presente el Sr. Ministro de Esta do, voy á tener el gusto de contestar á la pregunta del Sr. Valero y Soto.En efecto, las esperanzas que anunció de que se verificase un empréstito en Lóndres por los marroquíes han sido completamente desvanecidas. El Gobierno inglés se ha negado á prestar la garantía que creía diese, y por consiguiente no se ha verificado el empréstito. Pero naturalm ente, al desvanecerse estas esperanzas, ha sido preciso idear otros medios para verificar el cobro, y sobre esto se está haciendo, no un nuevo tratado, porque tratado no hay más que u n o , sino un convenio sobre el modo del pago, lo cual, como comprende S. S., es sumamente diferente. Cuando esté firmado este tratado , el Gobierno dará cuenta á las Córtes, y S. S. podrá impugnarlo si le parece mal.A mi juicio , los intereses del Estado no quedarán por él defraudados: el Gobierno cobrará, además de los 7 millones de duros que ya ha tomado, otros 4 ó 5 millones en un plazo*muy corto; recibirá una indemnización por el interés del dinero durante el tiempo que se tarde en entregarlo y por la ocupación de Tetuán desde el dia que debió evacuarse; y tendrá, si se lleva á cabo, una intervención en todas las aduanas de Marruecos, cobrando la mitad de lo que en ellas se recaude para aplicarlo á la extinción de la deuda.
En cuanto á las fortificaciones de Ceuta, se continúan haciendo desde que entró en Africa el ejército español, y no han dado lugar á controversia de ninguna clase; y e n  fin, las cuestiones de límites se resuelven también pacíficamente, y ahora mismo acaba de nombrarse por el Ministerio un Oficial de Ingenieros para que, en unión con otro de marina y un interesado en las pesquerías de Santa Cruz la Menor, vayan en un buque del Estado á reconocer cuál es el ,punto más á propósito para esas pesquerías, con objeto de señalarle definitivamente, según está dispuesto en una parte del tratado.No sé si esto dejará satisfecho al Sr. Valero y Soto; pero el Gobierno, por ahora, no puede decirle otra cosa.El Sr. V A L E R O  T  s o t o :  D os palabras solamente, empezando por dar gracias al Sr. Presidente del Consejo por la amabilidad que ha tenido en contestarme.Pero el hecho es que de una de las principales preguntas no se ha hecho cargo S. S. Yo digo: ¿Si teniendo en garantía á Tetuán, y yo creo que esta garantía es bastante más, mucho más que la garantía de intervenir las Aduanas; si teniendo allí un ejército de ocuoa- cion no hemos podido lograr que se demarquen los límites de Meiilla; sino hemos podido hacer........
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( López Ballesteros): Señor Diputado, suplico á V. S. que se contraiga á la pregunta.
El Sr. V A L ER O  Y S O T O : Pues en la pregunta estoy, Sr. Presidente, y tengo necesidad de explicarla mejor porque el Sr. Presidente del Consejo de Ministros no la 

ha contestado, sin duda por no haberme yo explicado bien.Decia yo: estando allí hoy nuestro ejército y siendo esta garantía mayor que la que tendremos después, ¿habrá de 
abandonarse Tetuán ántes de que se demarquen los límites de Meiilla ?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: Ya he dicho, señores, que no está en punto de litigio la cuestión de límites; que el Gobierno marroquí no ha puesto ninguna dificultad, y que en esta parte el Gobierno puede asegurar que el tratado quedará cumplido. En Ceuta precisamente no ha habido cuestiones; se ha convenido que la nación tiene completa soberanía sobre el territorio que allí se le concede, y puede hacer en él^cuantas obras quiera, como efectivamente las está haciendo y ya tiene concluidas algunas.
El Sr. VALERO  Y S O T O : Siento vivamente que el

Sr. Presidente del Consejo de Ministros no haya entendi
do mi pregunta. S. S. me dijo la última vez que tuve la honra de hablar én el Congreso sobre este asunto que en efecto se habrá retirado la comisión de demarcación, porque habían ocurrido dificultades que tenia que orillar el Sultán. El'Sultan , no sólo no las ha orillado, sino que ha mandado retirar los moros de Rey que allí hab ía, y han vuelto las tribus revoltosas. Pues yo digo: si teniendo á Tetuán no hemos podido orillar esa dificultad?, ¿qué haremos cuando solo podamos intervenir las aduanas ?

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Queda terminado este incidente.
El Sr. P O R G A S : Yo también, ya que de ésta cuestión se trata , deseo sáber si se piensan fortificar los puntos de nuestro territorio en Africa, y especialmente el de Santa Cruz la Menor, destinado á las pesquerías deque nos ha hablado él Sr. Presidente del Consejo de Ministros»
El Sr. Presidente del CONSEJO D E  M IN IST R O S: Señores, el Gobierno no puede contestar a! Sr. Fórgas otra cosa sino que se harán efeas fortificaciones en todos los puntos en que sean convenientes, porque como com- prende muy bien S. S ., el Gobierno no puéde dejar allí un interés y una riqueza sin que los ponga al abrigo de un golpe de mano.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros) : Queda terminado este incidente.

Proyect)para el gohi&nQi 4f.]#s,ptoj^ncias.
Continuando la discusión pendiente, dijoEl Sr. MOYANO: Señores, si yo me hubiera propuesto hacer un discurso de oposición al Gabinete con motivo del art. 10, hubiera presentado tiflá éñmienda; mejor hubiera tomado la palabra en éontra dé lá totalidad. Pero no es este mi ánimo: voy ádecir algunas palabras sobre una cuestión completamente agena á la política palpitante, por más qué sea muy grave; y lejos do teper este carácter, apénas conocería cualquiera que entrase en el salón durante mi discurso que se trataba de la ley de Diputaciones y Gobiernos provinciales.
Voy á combatir, señores, la facultad que el actual proyecto concede á los Gobernadores en el párrafo décimo del art. 10, que dice así: *
«Suplir solo en los casos de irracional disenso y de notoria arbitrariedad ó negar el consentimiento paterno que los hijos de 'aiüilia ó menores de edad necesitan para contraer matrimonio, siempre que en la provincia de su mando tenga vecindad , domicilio ó residencia ordinaria el padre ó madre ó persona cuyo consentimiento fuese ne  ̂cesa rio.» . :?
Ya ven los Sres. Diputados que tío puede ser nunca esta cuestión una cuestión política, pero sí ló es’de altísima importancia, y él Congreso me ha de permitir, yá que á : la ley se ha traído, que díga alguiias palabras sobre ella.Señores, ha dicho un célebre jurisconsulto que sin medios de subsistir no son posibles los hombres; y yo añado, que sin hombres no puede subsistir la sociedad. Dé aquí la importancia q u é ^ h a  dáftió^ór fódás las leyes de todos los países antiguos y modernos á la rep ro -' duccion de la especie, al aumento de la población. Todas* las legislaciones, desde la de los hebreos y los magos hasta la de nuestros d ia s , han creado;privilegíos en favor de los hombres casados con objeto de favorecer los matrimonios, si bien no han podido conseguirlo én nuestro pais por otras circunstancias que se oponían á ello, tales como las asociaciones gremiales, que privaban á muchos industriales de la posibilidad de coMar con los fondos necesarios para mantener una mujer y  una familia, ó la sucesiva amortización que producia por otro concepto un efecto igual.
Hecho este recuerdo, y viniendo al párrafo objeto de mi impugnación, voy á formular lo que tengo que decir respecto de él en dos preguntas : Primera: ¿ á qué edad debe contraerse el matrimonio? Segunda : ¿á quién corresponde la elección ?Respecto á la edad, señores, tengo que deciPmuy pocas palabras. La,s leyes de cada país la han fijado según el clima y las circunstancias; y en España , adoptando la ley romana, cuya base era exclusivamente lá posibilidad de tener hijos, se ha fijado á la edad de 14 años para los varones y 12 para las hembras. Téngase esto bien presente, señores, porque sobre esta basé ha dé descansar lo que diga respectó de la segunda pregunta.Ciertamente , señores, que siendo el matrimonio un lazo indisoluble en España, la elección del esposo nádie puede hacerla mejor que la espoSa y vice versa. Pero ¿será posible confiar una elección tan delicada á unos niños , que tales pueden ser los contrayentes següñ la actual legislación? Y de no poder ser ésto, ¿habremos de recurrir á un tercero que ningún interés piüede tener en la cuestión para que dirima las diferencias entre un padre y un hijo ? Este, señores, es un gran absürdó., Antiguamente existía en España una ley que daba al padre la autoridad completa sobre el hijo; pero olvidada esta ley en tiempo de Cárlos Itl, y habiendo sucedido por * entonces un disgusto en la familia Real, con motivo del matrimonio del Infante D. Luis, dictó el Rey la pragmática üc 1776, e n  la CUal Se d isp o ne q u e  tOUOS IOS HIJOS Ohijas, hasta los 25 años, tengan la obligación, para casarse , de obtener el consentimiento de sus padres.Hasta aquí, esta disposición está de acuerdo con las leyes del Fuero Juzgo ; pero aqui por primera vez se Consignó el absurdo principio de que puede , el que solicite el permiso, acudir en caso de negativa al Alcalde, y de este se podía apelar á la Chancillería ó á la Audiencia; y sin em bargo, señores, contra el disenso dé los padres viene á decidir una Autoridad que nada tiene que ver con el enlace.
Es decir que en España una señorita á los 12 años, por ser rica , viene uno, pide su mano, se la niega su padre, porque tiene razones para ello, y se vé, sin embargo, sorprendido con que sin saberlo é l, por medio de un memorial dirigido á la Autoridad , se pide el depósito ; y cuando más tranquilos están los padres se presenta el Inspector de policía que viene á arrancarle su hija.Queda la hija depositada; la Autoridad conope de esto; se dirige á los padres y les pide las razones que han tenido para oponerse al enlace, y el padre tiene que darlas. Señores, yo no couozco una cosa más funesta que el que á un padre se le obligue á decir por qué razón se opone á la boda de su hija con fulano de tal, porque pueden ser razones muy fuertes é inconvenientes, y sin embargo tienen que constar por escrito.Pues, sin embargo, señores, frecuentemente lo mismo ántes que ahora , como que el tercero no tiene nada que 

ver en esto , se conceden esas autor i/.aciones sin dificultad ninguna por las Autoridades, porque no han de ir, después los que son desgraciados á llorar sus cuitas á los que les otorgaron el permiso, ni los hijos de ese matrimonio infeliz han de ir á decir al Gobernador: «nuestro, pafire dilapidó los bienes de nuestra madre, y hoy no tenemos que comer.» Irán al abuelo, al que no le fué lí

cito impedir é l mal de «que se quejan. En general se conceden esos permisos, y luego vienen ios males.La pragmática:de 1776 tenía el gravísimo defecto de cbligar á los padres á exponer las razones de su ho consentimiento, y esto era después causa de disturbios én el matrimonio. Por eso se levantó una gritería grande contra esa pragmática, y se reformó en 1863 , haciendo desaparecer de ella e§e defecto, y viniendo á incurrir en otro que es quizá peor; en el de que cuando un padre niega á su hijo ó hija el permiso para casarse, haya de decidir la Autoridad. Ya he dicho los inconvenientes que esto tiene.Por esta pragmática se dispensa ménos amparo y protección al que más necesidad tiene de ella , porque al pa
so que un jóven no puede casarse sin obtener el consentimiento paterno hasta los 25 años, se consiente que el que está á cargo de un tutor pueda casarse á los 22 sin ese permiso. Como nádie tiene más interés en la felicidad délos hijos que su mismo padre, deberían exigirse más garantías cuando no ios tuvieran, y sucede todo lo contrario. ’

Por eso esta disposición del año de tres es mucho más terminante, mucho peor que la deí 76, y sin embargo, esa es la vigente , $in más diferencia que por esta ley había que acudir, en caso de que el padre no diera su consentimiento, al Presidente de la Chancillería , que eran los Capitanes generales; paro se dió el absurdo de que un tercero, como es el Capitán general, que nada tiene aue ver pon el enlace, pueda hacer que quede desatendida la autoridad paterna.En Francia es sabido que los hijos hasta los 25 años, y las hijas, me parece, hasta los 21, tienen necesidad, absoluta de obtener el consentimiento de sus padres , ios cuales, si se oponen, ya no hay boda, y no pueden . acudir ni al Gobernador, ni al maire, ni á ninguna Autoridad, porque eso solo sucede en España; allí hasta esa edad el poder paterno es absoluto, es omnímodo. Se me objetará que se pueden cometer abusos. ¡ Ah , señores, cuántas consideraciones se pueden hacer á esas objeciones !Yo estoy seguro que de 100 padres , y oreo que es mucho> no habrá uno solo que s£ oponga irracionalmente á la boda de sus hijos; y si lo hacen es porque q u ie - , ren su bien y desean su felicidad. Por eso digo que la ley debe hacerse para la generalidad : no porque entre ciento haya uno que se oponga irracionalmente, se ha de hacer la ley en beneficio de este individuo.Si yo he conseguido llamar Iá atención del Congreso hácia este pfinté , eó poiqué no tengo nófícéi de que se haya tratado de él en las Córtes españolas. Si el Gobierno me dice que se ocupará de él y traerá pronto una ley , yo mé doy por muy contento. Es cierto que ha de formar parte dél Código civil; pero el Código civil tarda tanto, y es tan urgente remediar esto, que no me atrevo á dejarlo para el Código civil.Si quitamos este párrafo, los Gobernadores no tendrán . facultad para dirimir el disenso de los padres , y como alguno ha de tener, ¿ á  quien va ? ¿Irá á los Presidentes de tas Audiencias? Yo digo que no quieróque vaya á nadie, porque ese principio es lo más absurdo que he conocido.
En Francia el voto del padre hasta cierta edad es absoluto, y de ahí en adelante es suspensivo; porque llega un hijo á los 25 años y quiere casarse, tiene que pedir el consentimiento al padre ; si se le niega tiene que pasarse un mes ; si luego pídé otfa vez el consentimiento y se le niega , se pasa otro m es; de modo que aunque el hijo tenga más de 25 años, se pasan todavía cuatro, méses ántes de poder contraer matrimonio.Esta es la legislación que yo quiero, sin que haya una transacción por mi parteen este punto. Pera por si acaso pudiera haber algún abuso, establézcase una linea divisoria ; y dígase, hasta cierta edad , el veto es absoluto; pero desdeesa edad, el veto solo es suspensivo.Yo creo que hasta que venga la ley , si se quita este párrafo, debe concederse la facultad que hoy tienen los; Gobernadores á los Presidentes de las Audiencias. Es cierto que hay un artículo en la Constitución que dice que á los Magistrados no les corresponde más que juzgar y hacer que sé lleve á efecto la cosa juzgada; pero como al fin esta facultad no es nueva, creo yo que sin quedar el menor escrúpulo podíamos atribuírsela de n u evo por una ley especial en atención á la magnitud del asunto. :Concluyo haciendo una observación. Én España se pueden casar las niñas á los 12 años , y los niños á los 

14. Ahora bien: ¡cuántas precauciones no deben tomarse , para evitar un vínculo temerario, cuyo arrepentimiento seria completamente inútil IEl Sr. M A R IG H A L A R : Voy, señores, á t r a ta r  esta 
cu estión  tan élevaithamenté com o me sea posible, a u n q u e  
n o  p u ed a  acaso  hacerlo  tan to  Gomo q u is ie ra .Respecto á lo que el Sr. Moyano ha manifestado con respecto á la familia y á la sociedad, estoy perfectamente, conforme con S. S.; ¿pero es posible que S. S. admita den- í tro del cristianismo una facultad sin límites en el padre? No : nuestra religión no reconoce estas facultades en lo humano:

Ha diablado S. S. de la edad á que se puede contraer el matrimonio, y  ha dejado de citar una «cosa : la legis- I ación no fija esa edad, porque dice: ó ántes si la malicia lo hiciere posible, ¿Cómo, pues, sostiene el Sr. Moyano i que no debe ser esta cuando solo se ha debido mirar la posibilidad de tener hijos?
Y en cuanto á la elección, no pudiendo el matrimonio existir sin contrato, ni el contrato sin libertad, ¿cómo se ha de dejar la elección á otro que no sea el contrayente?
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Señor Marichalar, habiendo pasado las horas de reglamento, V. S. continuará mañana en ef uso de la palabra, ¿i gusta.
El Sr. M A R IC H A L A R : No tengo inconveniente. rEl Sr. V IC E P R E SID E N T E : (López Ballesteros): So, suspende esta discusión. Orden del dia para mañana: la discusión pendiente.Se levanta la sesión. '
Eran las siete ménos cuarto.

A N U N C I O S.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA* trimonio.-—Se saca á pública subasta el establecimiento á censo enfitéutico de un molino harinero y propiedades., anejas pertenecientes al Real Patrimonio, en la villa de Bellver, cuyo doble remate tendrá lugar simultáneamente, el14 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en esta Intendencia general y en la Bailía del Real Patrimonio de 

Cataluña, en donde se hallarán de manifiesto lo& pliegos de condiciones para los que quieran interesarse en la subasta. , . -
Palacio 22 de Febrero de 1861.=El Secretario, Antonio Flores. 1045—4

SA N T O  DEL D IA .

San Alejandro y Obispo.
Cuarenta Horas en la capilla del Excino. Sr. Príncipe 

Pío.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
^ElYÓiROLÓGlCAS ÓBL OIA 25 DB FEBRERO 

DE 1861.
m i- L H ü . ' . ' . '   ......  f Ji- MB-  ■■ . ..... ..I, . ni. I ............... .  . ■ ................ ..

¡ Baróniétro Tempera- Tempera- i _, rtducido&e* ta ra  ea  ¡tara en gra- Dirección ESTADO DELHORAS, y rnilíme- grados doscentí- ¡ del viento. CIELO.tros. Reaumnr.» grados. '

6 ib . 1 708.57 1*,3 ‘ Io,6 N.......... .Despejado.9 m . . 708,98 2*,9 3#,6 N Idem.• 12 m : .  708.19 6*,3 7°,9 N . . . . . .  Nubes.9 %. . . 706,89 7 \0  8\8  N Idem.6 t . . v  706,66 5*,0 I 6*,2 ¡O  Cási desp.#U n . . .  707,38 2°,6 3*,3 j E.................. .Despejado.

Temperatura máxima del día.1. . .  8,#3 10*,4
Temperatura máxima a i  so l.. . . .  16#,5 20*,6Temperatura mínima del d ia . . .  4*,0 r ,2

Evaporación en las 24 hs.. 1,5 milímetros.
Lluvia éh las 24 ho ras . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero á las 

ocho de la mañana.
Barómetro Temperatn- Dirección Estadoen rnilíme-Localidades. tros á 0° v ra en grados del delal nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

S. Femando.. 768,6 8,4 N. E . . . .  Alg.* nube.Lisboa.,  769.4 40.3 N .. . . . . Muynub.*
M adrid.. . , , .  762,3 2,7 N . . . . . . Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 20 de Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.
Baróme- Tempera-tro redu- tura en Direceion ESTADO ro rA im A D R S  cido á 0o g r a d o s  delLULAL1BADIS&. y al nivel centigra- viento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerque.. o. .  754,4. 6°,9. S Lluvia.París   757,1. 7#,3 O Cubierto.Bayona  761,0. 8o,3. S. E ... Despejado.Lyon  760,6. 9a,8 S. E ... Nubes.B ruselas...   756,7. 9*,0. S. E ... Cubierto.
Viena  760,3. 2*,4. S. S.E. Niebla.Turín  764,4. 4®,5. N Lluvia.Roma. ..............  » » » »Florencia.. . . . . . . .  » » »San Petersburgo. 778,4. -14°,6. S. E. . Nubes.Constantinopla... 769,4. 3°,3. Calma. Cubierto.Stockolmo  772,4. —7°,0. E. N.E. Idem.Copenhague  766,0. —0*,9. E Nubes.Greenvich.............! 749,1. 4°,4. S. O ... Cubierto.Leipzig................... ! 753,6. 0*,7. S. E .. .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.
2.384 fanegas de trigo.989 arrobas de harina de id.5.436 arrobas de carbón.106 vacas , que componen 46.711 libras de peso.332 carneros, que hacen 7.640 libras de peso.255 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a rro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs. a rroba, y de 28 á 30 cuartos libra.
Idem fresco, de 22 A 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 71 rs. arroba.Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.

Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz,de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a rroba, y de 8 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartoslibra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 24 */% rs. fanega.Algarroba, á 29 rs. id.Trigo vendido . . .  1.127 fanegas.Quedan por v en d e r.. 1.489.

Precio máxim o..  52 %Idem mínimo...............  45.ídem medio . . . . . . . . .  49,14.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 25 de Febrero de 1861 . = Kl Alcalde-Corregi- , dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Febrero de 1861 & las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50; no 

publicado, 49-90 c . ; á plazo, 49-90 , 85 c. y 50 fin corriente vol.; 50, 50-10, 15 ,10 , 15, 20, 30 y 25 á fin próximo vol.; 50-85 fin próx. vol. pri. de 50 c.Idem del 3 por 100 diferido, publicado,43 y 42-95; á plazo, 43-10, 25 y 30 á fin próx. vol.Deuda amortizable de primera clase, no publicado. 30-50.
Idem de segunda, id., 17-60.Idem del personal, publicado, 21-20.
Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100anual, no publicado, 99.Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 97-75.
Idem d e 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 95-60.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem; 94-65 d.

Acciones de obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 94-75.Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 anual, id., 109 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicad© , 91 -90.Acciones del Banco de España, no publicado, 2.13. Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Aleará?, id., 52-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50 p.París á 8 dias vista , 5-19.
Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... 1/2 . .  Lugo   1 ».A licante.... . .  1/4 M álaga.... . .  1/4Almería.. . .  . .  1/4 p. Murcia.. . .  par.Avila. . . . . .  par d. . .  Orense . . . .  par.Badajoz. . . .  1/8 . .  Oviedo  . .  3 /8 d.
Barcelona... . .  1/2 Patencia... . .  1/4 d.Bilbao  1/2 p. Pamplona., par.Burgos.  1/4 Pontevedra. 3/4 d. . .Cáceres. . . .  . .  1/8 Salamanca, 1/4 d.Cádiz.  par. . .  San Sebas-Castellon........................... t ia n . . . . .  . .  1/2 d.Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  3/8 p.Córdoba  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d. . .C o ru ñ a ..... 3/8 p. . .  Segovia.. . .  par. . .Cuenca.  . .  . .  Sevilla. . . .  1/8 d.Gerona». . . .  . .  . .  S o r ia . . . . . .  8/4 d. . .G ranada.... 5/8 . .  Tarragona. . .  1/4Guadalajara. . .  1/4 p. T e ru e l..... . .Huelva.  . .  Toledo..... 3/4 d. . .H u esca ..... . .  . .  Valencia..» . .  3/8 d.Jaén   3 /8 p. . .  ValTádolid.. . .  3 /8 p.León  1/4 . .  V ito ria .... . .  1/2 d.Lérida   . .  Zam ora.... pard . . .
Logroño.... 1/4 d. ..  Zaragoza... . .  1/4

BOtSAS EXTRANJERA^.
Páris 25 de Febrero de 1861.

cumJ aa I 3 por 100. . . . .« * • • • • •  68,05,Fondos franceses. {4^  por <00— . 97,90.
i 3 por 100 interior t . . . .  47 1 /2.Españoles... {MJ* diferida.. ........  41 / / 8.

Consolidados .  ................. 91 5/8 á 3/4.
Ambetes 21 de Febrero.' — Interior > 47 1/2. — Diferida, 40 9/16.

Amsterdam 20 de Febrero. — In terio r, 47 3/8.—Diferida ,4 1 .Bruselas 21 de Febrero. — Diferida, 40 1/4 dinero. Francfort 20 de Febrero.— Interior, 46 1/2.—Diferida,' 40 7/8.
Londres 20 de Febrero.—Interior, 48 5/16.

E S F E C T Á C U L O S
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — Concierto extraordinario. — Él desierto, oda y sinfonía, música de Felicien David.

Primera parte.
Entrada al desierto y marcha de una caravana, por el cuerpo de coros y  orqüestá (primera párle). — La noche, descanso de la caravana , por la Sra. Jullienne Dejéan, el Sr. Morini y coros (segunda parte). — La salida del sol, canto del Muézzin, por el Sr. Belart, continuación de la caravana, por el cuerpo de coros (tercera parte).

Segunda parte.
Coró y  recitativo, Eja mnter, deí Stabat de Rossini, por el Sr. Bouché y coros.—Aria Cujus añimam , por ef Sr. Fraschini.—Cuarteto Sancta mater, por las Sras. Calderón y De Nleric Lablache y los Sres. Belart y Manfre- di — Aria y coró Inflámatus, por la Sra. Jullienne Dejéan 

y coros. . « . . . . . . . .Tercera parte.
Solo Nelie settp parole, por eí ¡Sr. Morini, con acom

pañamiento dé pipuq y,Yiolpp<^Uq.r ^ legaria  ¿tel. Profeta, por la Sra^ De, Meric Lablache, con acompañamiento de pjano.—-Moteje coral Bone pastor, á voces solas, por ef cuerpo de coros.— Afana, por la Sra. Jullienne Dejéan , con acompañamiento de órgano, piano y prquesK la.—Introducción, del Stabat mater, por las Sras. Calderón y  . De Meric Lablache y los Sres. Morini y  Manfredi.En todas las piezas que se acodo^inan con piano y órgano tocará el primero la señorita Biarrote, y el segundo el Si\ Espín; el violoncello el Sr. Gassella.
T eatro del P ríncipe . — A las ocho de la noche.— Sinfonía.— La alquería de Bretaña, drama en cinco actos y  

en prosa.—Baile. ..
T ea t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.— Ardi

des y cuchilladas.
T é a t Áo d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la boche.— Sinfonía.—/Por un inglés !~ U n á  vieja*—Frasquito.
T e a t r o  d e  N o v ed a d es . — Hoy no hay función,— Mañana se pondrá en escena la comedia en tres actos Los molinos de viento. — La estrella de Andalucía, baile.— Unck idea fe liz , pieza en un acto.


